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por el cual se ·dictan normas tendientes 
a - ·modernizar · la org·anización y el· 
funcfonamiento de los departamentos. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

I .  Disposicione� generales� 

Artículo 19 Objeto de la ley. La presente· 
ley tiene por objeto dotar a los departamen- -
tos de un estatuto adrµinistrativo que les p<;!r
mita, de:ritro de la autonomía que les reconoce. 
la Constitución y la ley, cumplir las funcio

·nes y prestar los servicios a.su cargo, promo-
ver el desarrollo integral de su territorio y 
contribuir- al mejoramiento de la calidad de .. 
vida · de sus habitantes. 

Artículo 29 Régimen de los departamentos. 
Además de· ló dispuesto en esta ley, los de
partamentos se regirán: 

a) Pq� los· principios consagrados en la ley_ 
orgán�cá de. ordenamiento territod�l; . 

b) En relación con la. distribución, de com
petenci_as entre lá Nación y las entidad�� te-

- rritoriales y los regímenes de planeac10n y 
presupuestal, ·por las correspondientes leyes· 
orgánicas, de conformidad. con ·lo dispu�sto 
en los artículos 288, 342 y 352 de la Constitu
ción Política; . 

c) En relación con las instituciones y me-. 
canismos de pa1'ticipación' ciudadana a nivel 
departamental, por lo dispuesºto en la respec
tiva ley estatutaria, de .acuerdo- con lo 
previsto en los artículos 103 y 152 de la Cons-
titución Política; 

· 
d) En !'.elación con· su endeudamiento in

ternó y externo y los regímenes salariales y · 
. prestacionales de sus empleados público� .y 

. · trabajadores oficiales, por las normas gene-_ 
rales que dicte el Congreso y las disposicio,. 
nes . que en desarrollo - de ellas expida el 
Gobierno; de conformidad con lo dispuesto 

· en los literales a), e) 'y f) del numeral 19 del 
artículo 150 de la Constituci6n Política; 

e) En relación cori los regímenes de distri
?il�ión de recurs<;>s entre la Nación y los de-

D--E 

- p�rtamentÓs, de los tributos própio's cie éstos,_ 
de los servicios pú�licos a su cargo1 de per- ·· 
sonal, contractual, de. control interno y elec
toral, así como con las . normas especiales 
relativas. al Departamento Archipiélago .de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
fos territorios indígenas, por las leyes espe- · 

· ciales que se dicten sobre dichas materias _de. 
acuerdo con lo dispuesto, entre otros, por los. 
artículos 125 y transitorio 21, 152. literal c), ·269, 300 numeral 4, 310 y transitorio 42, 329, 
356, 365 y transitorio 48_ de la Constitució11 
Política.' · .  

· . II . Asambleas departamentales, 

· . Artíéulo 39 Asambleas. En cada departa
l.1_lento habr:_á una corporación administrativa 
de elección popular· que se denominará asam
blea departamental, la cual estará integrada 

· por no menos de once (U) miembros ni más 
de treinta y uno (31) � 

Artículo
. 

49 Composició:ii." ,Cada asa�blea 
·tendrá once,-(11) diputados y uno (1) -más por_ 

dda doscientos mil habitantes o fracción ma
yor de cien ínil que tehgf;ln en exceso sobre . 
lós primeros doscientos mil. 
· Artículo - 59. Número de diputados. La Re-

gistraduría N aciorial del Estado Civil tendrá 
a su cargo la elaboración y publicación opor- · 
tuna del número de diputados que puede 
�legir cada departamento. · 

· Artículo . 69. Período de sesiones. Las asam
bleas se reunirán ordinariamente en la capital 
del departamento y en el recinto. señalado 
oficialmente para tal ·efecto, por derecho -pro
pio, dos veces al año, así: Del primero. (19) 
de marzo al treinta (.30) de abril y del pri- · 
mero (19) de octubre al treinta (30) de no-
viembre. - . · · · 

- Las ,se.siones podrán prorrogarse, a juic��o 
de' la corporación,_ por diez (10). día:s calenda
rio .más. Los gobernadores podrán convocar
las a sesiones extr:aorfünarias para que se 
ocupen exclusivamente de lbs asuntos que 
ellos les sometan a su consideración. _ - ' . . 

Si por cualquier causa no pudieren reunirse 
ordínariamente en las fechas indicadas, -·lci. 
harán tan pronto como fuere posible, dentro 
del año correspondien�e 

' . . 

·si las .circunstancias así lo aconsejan, la 
corporación podrá decidir que ocasionalmente-· 
sus sesiones se lleven a cabo en otro lugar de 
la misma . sede de actividades, debiendo dar 

- aviso oportuno al gobern.ador. \., 

Artículo 79 Sede. La asamblea tendrá su . 
sede en la capital dél departamento. La asam:.. 
blea podrá por acuerdo de sus miembros tras

·1adar su sede a otro lugar y, en caso de 
perturbación del orden público, podrá reu
nirse en el sitio que designe el presidente de
la corporación. 

Artículo 89. Instalación. Las· sesiones de la 
Asamblea serán "instaladas y clausuradas pú'... 
blicamente· por el Gobernador sin que esta 
ceremonia sea esencial para que la Asamblea 
ejerza legítimamente sus fünciones. 

Artículo 99 Invalidez de r:euniones y deci:. 
siones. Toda reunión de .miembros de la asam.,; 
blea que con el prqpósito.de ejercer funciones 
propias de la corporación' se efectúe fuera de· -
las c.ondiciones legales y reglamentarias será_ 

· nula .y quienes phrticipen en las deliberacio
nes serán sancionados conform� a las leyes. 

Artículo 10. Quórum. Las asambleas y süs 
comisiones no podrán abrir sesiones ni deli
berar con menos de una c;uarta parte de sus 
miembros.Las decisiones sólo podrán tomarse 
con la qSistencia de la mayoría de los inte-. 

· grantes de la· respectiva - corporación, salvo_ 
.que la Cop."stitución determine un quórum di-
ferente. · 

1 Artículo 1 1 .  Mayorías. En las asambleas y 
sus comisiones permanentes las decisiones se 
tomarán por la mayoría de los votos de los 
asistentes, salvo que la Constitución. exija ex
presamente una mayoría especial. . . . 

Parágrafo. Para efecto de los dos artículos 
anteriores se· entiende por mayoría todo nú-

- mero superior a la mitad. 
· 

Artículo 12. Comisiones. Las asambleas de
berán integrar comisiones encargadas de dar 
informe� para primer y segundo debates a los. 
proyectos de ordenanza, según los asuntos o 
negocios dé que· dichas comision.es conozcan 
y el con.tenido del proyecto. 

Ningún diputado podrá pertenecer a más de 
dos (2) comisiones permanentes v obligatoria
mente deberá ser miembro de una (1). · 

Artículo 13. Reglamento. Las asambleas 
expedirán un reglame;nto interno para su 
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funcionamiento en el cual se incluyaµ, entre . Artículo 21. OJjije.cion;JEl :gobernador puede ." 3 .. Quien haya perdido ·la investidura de 
otras, las - normas referentes ·a la validez .de objetar los proy�ct0s <iiécmd1:manza aprobados congresista, o quien siendo. diputado o cance-
las convocatorias, de las reuniones y de la ac-· · .por la asamblea p0r·:;m0:bivo;:;. dé inconvenien- jal haya_ aceptado un cargo público y haya 
tu ación de los .diputados. - cia o por ser coritr�11fos .;a;la Constitución o. a seguido actuando como tal en la cürporación, 

,Las· decisiones de la asamblea· que no re- la ley, dentro de los-'teqninos· que se señalan o haya sido sancionado con destitución·de-un · 
quieran ordenanza se .adoptarán"mediante re- . a continuaeión. · · · cargo público. · - · 
soluciónes gue suscripir�n 1os· d�putados de. El gobe:imador diSpone de-cinco· (5) días pa- 4 . . Quienes, en.cualquier época y .por auto-
la.�mesa 'directiva, con Tefü;e:rl"(laCion .· ael se-. -r� aevolver ·¡cpn objecióne·s Un j)r..0yect0. que · pidad -c.ompeteH.te,. "hayan 'siclo exduidos \del 
cretario. - . . no c0nste -de . más de v.einte �artículos :y de ;�j ercicio de una profesión o ·sancionados rrnás 

· Pa1�ágrafo. �1ros·±aofas--'que '-dicten "'las.;asam-- · -..Qcho (·8.)-.dfas· cuando ,eLpróycecto pase de ese ·de .dos. w.eces,pclÍ:'. faltas:·a.,la étio11 \profesional 
.bleas .depart_amentale;:; para a1rreglar e1 curso . númer:o de ar.tíc_ulos. . . . '. .· · _ _ . y a los' deberes· de un cargo público. . . .  

·de sus ·trabajos y que· se denomiriap· regla- Si la asamblea entrare en receso ·dentro dé 5. Quü�ñ tenga víp.culos por matrimonio o · 
· mentps, se someterán .a dos debates,; el :Pr�- 'esos términos, .,el. go]?ernatj.or: está .en Ja obli- unión permanente, o de parentesco en tercer · 

pe�o; general y el segu�do en los termn1:os_ · __ ·gación .de. c.on;vocarla dentro-de_. la seinanaJ?.i- grado de consanguinidad, primero de afinidad 
�n�wa_dos po: la}ey para el segundo deb_ate gliiÉ!nte a: la fecba de ·fas objeciones para que · , ·cf "-Único .ciVil con funcionarios que ejerzan. 
él� los p_royect?� de _ or·��n.anza yno-necesTta- _ conozca de. las mismas. "Este pe:r:íonóae s·ésio- .:�uF-isdiee-ión,- -aufor-idad--e-iV-il=0-p9lítiGa;··C-a:I'gos 
Fan_:rde 'la, sanc10n ie.Jec.utiva. .. . . . . · nés ·no :podrá s·er superior :a.éinco (5) días. ·de dirección a_dministrativa o se· desempeñen 

Artículo 14. Atribuciones. Además · de las . · · , · . · · · . · · en los órganos judicial, electoral o de ci:mtrciL 
:fti.ncion:és que lés .se.fiaii la C:onstituci.6n, son · .  _ :-81.�l -gober?ador una·vez--�ran�cu�rid_0s ·10s --6-. ·:Quienes esfén vinculados entre sí ·por· · 
atribuciones legales de fas asarnb"leas las· ·si- Aermm?s de cmco ( �) y c:ch_o .(S) ,dia�·;Lndic�dos .

. · matíim<:mio o uni�n �permanente o parentes_co · 
. ·guientes· : . . - . . : , :D9 hubiere devuelto elj:-pr.qyecto ObJetado, de- ,dentr.o �del tercer'gnido ae· consanguinidad., . . · ·· · · · . · berá sancionarlo y promulgarlo. · -

· ·1. -Fomentar·-la-apertura··de ·camin0S -y .. ca- - · S' · l b. · .-, . - · . ·. · · . . : . . l .'.se.gundo .. de .. afinidad_o_primer..o_civil .:Y-SeJns-
nales navegables y la conservación y. arreglo i. ª 0 }ec�on es 

-�
or mconvemenci

.� Y a criban: por el mismo partido, movimienÚ> o· 
de las vías públícas del departamento. - a�ai;nblea rnsiste, el _gob.ernador debei.a -�an- grupo para elección de cargos, ci de miem-

2 .  · Determinar los límites de los rrüuiicipios cwna� la ordenan�a .. , . . . . . . bros de corporaciones públicas que deban 
dentro,.,.del re¡:¡pect±vo ;departam.ento ·c<'m fun- - · · .-..Artic��o 22.::0bJeci�n .. por �nc�mstituc1ona- .. '<réalizarse en 1a. misma fe.cha.. . . . .. _ . 
damerito en los exámenes .\'JUe se adelanten en _. -hdad. o ... d�gahdad; :Si las. ob�ec10�es ,fueren 7 . . Quienes .tengan doble nacionalidaa; ex,.. 

. desarrollo· del artículo ·29í:l de la:. Constitución . · p0r Ilegalidad o mconstitucronahdad y. la .. ceptµandoolos colombia:r.i.os 'por. nácimiento. 
Pólítiéa·. · · -asamble.a-:i-nsistiere,�et-:p!'oy�c;to ·pasará:-al-'Fr-i- · -Parágrafo. --has··i:nhabili:dades -previstas ·en 
.. : 3. Reglamentar _el repartimiento o la ena- · bunal A.dminis�r�t�vo del departamento par_a los .numerales 1, 2, 5 y 6 se refieren a situa-· jénación o destino de' los terr.enos .. báldícis ce.: · . q�� decida defimhvamente sobre su exeqm- ciories que tengan lugar. en la circunscripción 
didos al 'departamento, de. 'c.onformidad ·con bihdad.·. . . . . , . . . del departamento en la cual se efectúe la 
las ley�s sobre la materia. · .El· '.fn_bunal Admmistrativo �a�a.el sigmen-. respec.tiva ·elección. 

4 . Exigir Jos informes escritos o. emplazar te tram,ite al p_royec!o con obJec:o�es: .. . Artíeµlo 25. Desempeño simultáneo .. Nadie 
a los sec.r'etarios dé la gobernación, directores·. . 1. Si_ el- éscrlto reun: los reqmsito� de ley, podrá ser elegido para rriás de·una · corpora-

. de dE?p_arta:inentos administrativos ·f? entidades el ma.g1stra:J._o . sust_anciad<;ir . or�en'.lra que . el. ción o cargo público, ni para una corporación 
descentralizadas· departamentales .O :al:cóntra- .n�gqc1� se ÍLJ e en lista por e� term�nO -de diez. y un 'Ca:i;:go, ':Si los l'e�pectivos períodos <COin-
lór,.ciasÍ :como ·a -cualquier funcionarfo .depar• (10) dia�, durante ,lo_s cuales el fiscal ·de ,ia· ciden er1. el tiempo, <así 'Sea·,parcialmente. . 
ta:tn:ental -.par:a tque. •en 3sésión _qrdinai�ia .rinda · �orporac�on Y .cualquiera _?t:ii per:sona .podr.an , Artículo 26. Incon1patibilidades. Los. dipu-
decla1�aciones orales-.sobte asuntos relaciona..: mtervemr para defender o impugnar Ja c.ons- tados · no podr.á:ti: · . 
dos con la buena.marcha;deLdepar';tamento. 

. 
·· tit1�c�C!nalid_ad, o _legalidad .de la _ordenanza ,Y \1.  Aceptar cargo ,algunó como .·empleado 

: .;5 . .Proponer a ·las autoridades-nacionales la sohcltar la practica .de prueqa,s. ofic.ial, c:SO · .pena .de perder Ja investidura, ni 
e;x:pediciów.de J�y.es, decretos, aetosco resolu- · ; 2 .  Vencido .el término de fijación en lista. . vincularse ,como empléado oficial del r'espec-
Giones-.:.que·:conv:engari .a los in�el'eses d�l de-' se ·decretarán las· .pr.'uebas ·pedidas· por .eLgo-. tivo departamento. · 

partamento. . · bernador y los· demás intervinientes. 2. Gestionar, e,n hombre propio. o· ajeno, 
· -.:Artfoülo · 15. :Elección �de funcionarios; .Las : Pára la práctica de las mismas.-.se señalará asuntos ante las entid:a:des.:públicas o ante las 
asambleas .elegir.án :kis foncionari0s rde ·su un término no super.ior .a· dl.ez ·(10)-.dfas.. ·. personas que administren tributos, ser apo-:-
competencia a· partir de las sesiones "0.r.dina- . 3 .  Practicadas las �pruebas pasará rel asunto: derados ante ·fas .::mismas;-' c.elebrar .. con . ellas, 

· r-ias.!inmediafamente-,anteriores a"la fe,cha .. dé al despacho ·para su fallo .. El magistrado dis- . por sí o por interpuesta persona cO_ntrato al-
, iniciadón de.sus ;¡:ierfodos.,En-el-casocde-.falta. · pondrá de diez (lOf días para la elaboración 'gu:r.i.o, :con .fas excepciones ·que más adelante 

'a,bsoluta, _la :élecdón �podrá hacerse ,en- .cual.,· de la ponencia y el .Tribunal de,,di�z "(rü) días se ·establecen: · 
guier.'.if>erfodo -de sesiones ordinarias o -.en las· para· décidir; Contr:a .esta _decisión, que pro- . · <3. Ser :miembros :de -�untas o consejos de 
extr·aordinar-ias· :que .'para-·el ,efecfo·,cqnvoqu:e, duce-.efectos ·de co·sa ·.j�zgada en relación --con los sectores central 0.:desce,ntralizado de· c_ual--
�l,g0bernador. . los .preceptos constitucionales y .legales con-· quier ;nivel, :o -de :instituciones .:.que -admin.is-· 
. :Sierrwre. que se· hagá -m¡.a- elección . después. :frontados, no proceder.á reourno · algi_mo. tFen .trib.utos. · _ · 
de ·:haberse inic�ádo _el . -período, se · entiend.e · .. · · 4. Celebr.ar .contr.a:tos :o :realizar :gestione�· 
J;iecha.s-Olo para-.el resto deLperfodo en curso:· ·. IV. · Diputados. ··.con.personas naturales·otiurídicas·de .dere.cho 

· -�Attículo"16. ·Secretarios. Las asa:tribléas ·de-: privado .que administren, :m'aneje_n ·o <invieF-· 
- partamental�s .él�gir.án un secretario t:uyp:pe-: .Artículo 23, Calidades . ..-Para s�r elegido di- · �an fondos_públicos ;p;rocedentes -del re�pectt-· 

rfodo .será el mismoº dé ·1os diputados ,y· su: putado se reql!.iere ser" ciudp.dano en ejercido vo .departamento. Ta�:poco p_odrán contratar 
elección se realizará a ,partir; de -Ja feéha ,de ·tener más de 21 años de edacL "haber .residido' . con· el, departamento y s_us entidades. deseen-. 
�niciación del- período legal respectivo. �. .. , en ·1a respectiva· circunscripción electoral. du-. tralizadas la sociedad de la: cual sea ·-socio el 
. -.·Artículo 17. �Posesión de -1os 'fundonarios rante el año inmediatarp.ente· anterior a. la. diputado, su cónyuge, ·co�pañero o compañe-
el{!giüós por�laásamolea. No se .pódrá·dar po_._ - fecba de la elección-y no ·haber. sido·condena-· ra permanente o sus·parientes:dentro ·del 'ter-' 

· $es'ión a los-funcionarios élegidos por la asam- do en cualquier época por. sentencia judicial éer ·grado de consanguinidad, pFiiner.o :de 
blea .que ·no acrediten 'las cálidades exü�idas . ·a pena privativa de la· libertad, ·con excepción. afinidad ·o único civil. . · 

. para el cax:go o ·que �stén incursos en .las .cau- de los delitos nolíticos o culposos _que no sean· ·Parágrafo 19 se· -exceptúa del régimen «1e . 
sales :de inhabilidades que señale la ·Constitu- contra el patrimonio del Estado. · · incompatibilidades-el ·ejernicio ·de la ·füicencía . 

. ción y la ley, .previa comprobaciónsum:aria. Parágrnfo trarisitgrio. Los. ·diputados a la . · Parágrafo 29 :El furn;ionario departamental 

I�I . .Orcle.nartzas. 

Artículo °18. T1·ániite y apróhació1i. Para· 
·que un proyecto sea ordenan;;:;a debe apr.obar
l?e én dQs débates, celébrados en días distin
tos. Además, debe' haber sido sancionado y 
pubUcado. . .. . . . . . 
. Artículo 19. Proyectos . no aprobados. Los 

proyectos que no recibieren . aprobación en 
·primer debate durante cualquiera de, los dos 
períodos anuales _de sesiones ordinal'ias o en 
las· extraordinarias de la Asamblea serán 
archivados y para· que ·1a ·corporación .se._ pro� 
nuncie sobi·e ellos deberán presentarse "I1ue-
vameríte. , ' 

. 
. . · Artículo 20. Sanción. Aprobado en ,Segundo 

debate un. proyecto de acuerdo, pasará dentro 
de los cinco días hábiles siguientes al gober-· 
nador para su sanción_. · 

asamblea de Cundinamarca también ·podrán que nombre a un diputado de la secd�Ón :te
resiqir.. en la capital del departamenfo, hasta· rritorial como empleado .oficial .del depárta-
cu�ndo sé· determinen los círculos departa:- mento o celebre. ·coQ éste un contrato de 
mentales. para su elección: · interés de la -entidad".tenitori�ü o. ·acepte que 

Artículo 24. :Jnhabili.dades. No ,podrán !'ler actúe ·como g�stor 'en nombre propio o de 
diputado's: · · tercéros, en· contravención'ª lo ·disp"Uesto en 

· 1 . Quienes hubieren ejercido como ·emplea-: el presente artículo, incurrirá en causal de 
dos del Estq.do jurisdicción o autor"idad ciyil, mala conducta. 

·política o militar, dirección administrativa, O Artículo- 27: 'Pl'ohibiciones relativas a cón-
se· desempeñen .en los órganos judicial;· elec- yuge_s, compañeros ·pei·manentes ·y parientes. 
toral o de é!ontrol, dentro de los · doce meses Los cónyuges o compañeros permanentes ·de· 
anteriores a· la época de la elección·. . . los diputacJ,os y sus -parientes .t1entro del ter-

2. 'Quienes hayan intervel)ido en gestión . cer grado de consanguinidad, primero ·de afi
de riegociqs ante e11tidades públicas· o en la · nielad o primero civil, no podrán ser miembros· 
celebración de contratos con. ellas én interés de juntas o consejos de entidades de los· sec� 

. propio, o en el .de terceros, o hayan sido re- . to:res central o déscentralizado del correspon-_ 
presentantes legales de entidades que admi- diente departamento. · · · · 
nistren t_ributos o contribuciones parafiscales, Parágrafo. Es nulo todo .nombramiento o 

· dentro de los seis mes«:;s anteriores a la fecha designación ·que se haga en contravención :a 
_de elección. · lo dispuesto en el presente artículo. 
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_ Artículo 28. Duración de las incompati
bilidades. Las incompatibilidades de los di
putados tendrán vigencia durante el período 
constitucional respectivo. En caso de renun
cia se mantendrán durante el año siguiente a 

. su aceptación, si el lapso que faltare para el 
vencimiento del período fuere superior. 

Quien fuere llamado a ocupar el cargo de 
diputado quedará sometido al mismo régimen 
de incompatibilidades a partir de su posesión. 

Artículo 29. Excepciones. Lo dispuesto en 
los artículos anteriores no obsta para que los 
diputados puedan, ya directamente o por me
dio de apoderado, actuar en los siguientes 
asuntos: 

a) En las diligencias o actuaciones adminis
trativas y jurisdiccionales en las cuales con
forme a la ley, ellos mismos, su cónyuge, sus 
padres o sus hijos, tengan interés; · b) Formular reclamos por el cobro de im
puestos, contribuciones, tasas y multas que 
graven a las mismas personas; 

c) Usar los bienes o servicios y celebrar 
los contratos que las entidades oficiales de 
·cualquier clase, ofrezcan al público bajo con
diciones comunes a todos los que los soliciten; · d) Ser apoderados o defensores en los pro
cesos que se ventilen ante la Rama Juridicial 
del Poder Público. Sin embargo, los diputa
dos durante su período constitucional no po
·drán ser apoderados ni peritos en los procesos 
·de toda clase que gestionen intereses fiscales 
·o económicos del respectivo departamento o ·  
de los municipios que lo conforman, los esta
blecimientos públicos, las empresas indus
triales y comerciales de los órdenes munici

·pal y departamental correspondiente y las 
empresas de economía mixta en las cuales las 
mismas entidades tengan más del cincuenta 
-por ciento (50%) del capital. 

e) Celebrar contratos de prestación de ser
vicios docentes con cualquier entidad pública. 

Artículo 30. Posesión. Los presidentes de 
.las asambleas tomarán posesión ante dichas · 
·corporaciones y los miembros de ellas, secre
.tarios y subalternos, si los hubiere, ante el 
Presidente, prestando juramento de cumplir 

· . y defender la Constitución y las leyes y des
empeñar los deberes que le incumben. 

Los diputados elegidos son responsables 
políticamente ante la sociedad y frente a sus 
·electores del cumplimiento de las obligacio
nes propias de su investidura. 

Artículo 31. Período de los diputados. Los 
dipµtados serán elegidos para un período de 
tres años que se iniciará el primero de enero 
del año siguiente al de su elección y concluirá 
el treinta y uno de diciembre del último año 
de dicho período. 

Parágrafo transitorio. Se exceptúan de lo 
anterior los diputados elegidos en 1992, cuyo 
período se iniciará el primero de octubre de 
ese año y concluirá el treinta y uno de di
·ciembre de 1994, de conformidad con lo pre
visto en el artículo transitorio 19 de la Cons
titución Política. 
· Artículo 32. Faltas absolutas. Son faltas 
absolutas de los diputados: 

a) La muerte; 
b) La renuncia aceptada; 
c) La incapacidad permanente total; 
d) La pérdida de la investidura de diputa

_do, de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 291 de la Constitución Política; 

e) La declaratoria de nulidad de la elec-
ción como diputado; 

f) La interdicción judicial; 
g) La destitución. 
Artículo 33. Faltas temporales. Son faltas . 

. temporales de los diputados: 
a) La licencia; 
b) La incapacidad temporal; 
c) La suspensión del ejercicio del cargo 

dentro de proceso disciplinario; 
d) La suspensión provisional de la elección, 

dispuesta por la jurisdicción Contencioso
Administrativa. 

Artículo 34. Renuncia. La renuncia de un 
diputado tiene efecto cuando él mismo mani-
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fiesta en forma escrita, inequívoca y espontá
nea su voluntad de hacer dejación definitiva 
de su investidura como tal. 

Tiene validez por treinta días y debe pre
sentarse ante el presidente de la asamblea 
y en su receso ante el gobernador y se acep
tará a partir de la fecha en que lo solicite 
el peticionario si reúne los requisitos de este 
artículo. 

Artículo 35. Incapacidad pe1·manente total. 
En caso de que por motivos de salud debida
mente certificados por la entidad de previsión 
social a la que estén afiliados los funciona
rios de la gobernación respectiva, un diputado 
se vea impedido definitivamente para conti
nuar desempeñándose como tal, el presidente 
de la misma declarará la vacancia por falta 
absoluta. 

Artículo 36. Pérdida de la investidura. La 
pérqida de la investidura de diputado se pro
duce desde el momento de la aceptación de 
un cargo público, de conformidad con el ar
tículo 291 de la Constitución Política. 

A partir de la aceptación del cargo, el ex
diputado deberá informar este hecho al pre
sidente de la resi;ectiva corporación o en su 
receso al gobernador, para lo cual cuenta con 
un término de cinco días, vencido el cual in
currirá en causal de mala conducta sancio
nable conforme al inciso siguiente. 

1Quien habiendo perdido la investidura de 
diputado, en los términos de este artículo y 
siga actuando como tal, quedará inhabilitado 
para ser elegido para un cargo de elección po
pular por cinco años, contados a partir de la 
fecha en que la Procuraduría General de la 
Nación, previa investigación, así lo decrete. 

Además de la nulidad de la designación del 
diputado en un cargo público del departa
mento,, su aceptación del mismo acarreará la 
sanción prevista en el inciso anterior. 
· ·Artículo 37. Declaratoria de nulidad de la 
elección. Una vez quede en firme la declara
toria de nulidad de la elección de un diputado 
por parte de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, quedará sin efecto la credencial 
que lo acreditaba como tal y el presidente de 
la asamblea correspondiente procederá con-
forme el' artículo 42 de esta ley. . 

Artículo 38. Interdicción judicial. Una vez 
en firme la declaratoria de interdicción judi
cial que recaiga sobre un diputado, éste per
derá su investidura como tal y el presidente 
de la asamblea procederá de acuerdo con el 
artículo 42 de esta ley. 

ArtíCulo 39. Responsabilidad y causales ge
ne1·ales de destitución. A los diputados se les 
aplicará, en lo que corresponda, el régimen 
disciplinario previsto en la Ley 13 de 1984 
y en las normas que la reglamenten, adicio
nen o- reformen. 

Las causales de destitución contempladas 
en la misma regirán para los diputados cuan
do por su naturaleza les resulten aplicables. 

Artículo 40. Causales específicas de desti
tueión. También son causales de destitución 
de los diputados las siguientes:. 

a) La no incorporación injustificada al ejer
cicio de sus funciones después del vencimien
to de una licencia o suspensión, o de la 
cesación de las circunstancias que originaron 
una incapacidad legal o física transitoria; . 

. b) El haberse proferido en su contra sen
tencia condenatoria de carácter penal que se 
encuentre debidamente ejecutoriada, salvo en 
caso de delitos culposos a menos que versen 
contra el patrimonio del Estado; 

c) La violación del régimen de inhabilida
des e incompatibilidades, salvo lo dispuesto 
en el inciso primero del artículo 291 de la 
Constitución Política respecto de empleos que 
no sean departamentales, que solamente da 
lugar a la pérdida de la investidura; 

d) La inasistencia en un mismo período de 
sesiones a tres reuniones plenarias en las que 
se voten proyectos de ordenanza, sin que me
die causa justificada o fuerza mayor. 

Artículo 41. Aplicación de las sanciones de 
destitución y suspensión. La aplicación . de las 
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sanciones de destitución y suspensión a los 
diputados serán decretadas por la Procura
duría General de la Nación. Una vez en fir
me, la remitirá al Presidente de la asamblea 
para lo de su competencia .. 

Artículo 42. Forma de llenar las vacantes 
absolutas. Las vacancias absolutas de los dipu
tados serán ocupadas por los candidatos no 
elegidos en la misma lista, en orden de ins
cripción sucesiva y descendente. El Presiden
te de la asamblea, dentro de los tres días 
hábiles siguientes, llamará a los candidatos 
que se encuentran en dicha situación para 
que tomen posesión del cargo vacante que 
corresponde. 

Artículo 43. Licencia. Los diputados podrán 
por justa causa, solicitar ante el presidente . 
de la asamblea licencia para dejar de ejercer 
temporalm�nte sus funciones, hasta por un 
mes de sesiones durante cada año. 

Artículo 44. Incapacidad temporal. Si el di
putado está impedido transitoriamente para 
continuar desempeñándose como tal por mo
tivos de salud, el presidente de la asamblea 
declarará la falta temporal. 

La incapacidad temporal debe certificarse 
por la entidad de previsión social a la que es
tén afiliados los funcionarios de la goberna
ción respectiva. 

Si la incapacidad es superior a ciento ochen
ta (180) días, se convierte en falta absoluta. 

Artículo 45. Ausencia forzada e involunta
ria. Cuando por motivos ajenos a su voluntad, 
ocasionados por la retención forzada e ilegí
tima ejercida por otra persona, un diputa40 
no pueda concurrir a una o más sesiones de 
la asamblea, el Presidente de la misma de
clarará la vacancia temporal, tan pronto ten
ga conocimiento del hecho. Si la ausencia 
fuere sup�rior a ciento ochenta (180) días, 
se convierte en falta absoluta. 

Artículo 46. Suspensión provisional de la 
elección. Una vez que la jurisdicción con
tencioso-administrativa disponga la suspen
sión provisional de la elección de un diputado 
el presidente de la asamblea declarará la va
cancia_ temporal y dispondrá las medidas con
ducentes a hacer efectiva la cesación de 
funciones del mismo, durante el tiempo de 
la suspensión. . 

Artículo 47. Elección. Mientras el Consejo 
Nacional Electoral forme, dentro de los lími
tes de cada departamento, círculos para la 
elección de diputados, de conformidad con lo 
previsto en el inciso segundo del artículo 299 
de la Constitución Política, cada uno de los 
departamentos constituirá un círculo único 
para tal efecto. 

Artículo 48. Honorarios. Los diputados ten
drán derecho al pago de honorarios por su 
asistencia a las sesiones de la asamblea. 

Los honorarios sólo se percibirán durante 
las sesiones ordinarias o extraordinarias de 
la corporación, según el caso y no tendrán 
para ningún efecto legal el carácter de remu
neración laboral, ni causarán para los dipu
tados el derecho al reconocimiento de presta
ciones sociales. Los diputados no tendrán la 
calidad de funcionarios públicos. 

Artículo 49. Monto de los honorarios. Los 
diputados de las asambleas departamentales 
que se elijan a partir de 1992 tendrán dere
cho a un valor equivalente hasta de un cin
cuenta por ciento (50%) del salario legal 
mínimo mensual, por concepto de honorarios 
por su asistencia a cada sesión. 

En todo caso, el valor por concepto de ho
norarios en el mes, no podrá ser superior a 
un valor equivalente al cincuent_a por ciento 
(50%) de la asignación mensual que deven
guen los congresistas. 

Artículo 50. Seguros de vida y de salud. 
Los diputados tendrán derecho, durante el 
período para el cual han sido elegidos, a un 
seguro de vida equivalente a doscientos sala
rios mínimos legales vigentes en caso de si
niestro, al igual . que a un seguro de salud 
que los cubra integralmente. 
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Para estos efectos, las asambleas autoriza
rán al gobernador para que contrate con 
cualquier compañía de següros legalmente au
torizada, el seguro previsto en este artíeulo. 

Artículo 51. Pago de prímas por los segu-
1·os de vida y de ·salud. El ·pago de las primas 
por los seguTos de vida y de salud estará a 
cargo del respectivo departamento. 

Artículo 52. ·seguro de vida y de salud en 
caso ·cte Teempfazo por vacancia. En caso de 
faltas absolutas quienes sean llamados a ocu
par él cargo de diputado tendrán derecho a 
los -beneficios a ·que se refieren los dos ar
tículos anteri011es desde - el momento de ·su 
posesión y hasta que concluya el período co-
·rres¡:;ion·diente. · - -

ArtÍCU!lo 53. '1.ihertad de ·opinión y .de deci, 
·sión. TJos diipm:tact0s·no se!'án responsables por 
las ópiniorres y :los votos :que emitan en ·el 
curso de los d:ebaites, ni .por 1os votos que den 
en las ·de'liherndones, ·salvo· lo que disponga 
1:a :Constitl!t'cib.N :Política o ·la :ley :e:n materia . 
de r�sponsabilida:d: de tos servidores púbhc0s; 

V. Go-he1nadol!es. 

Ar.tículo 54. Eleceión .de .gobernadores. Los 
gobei;nadores ·de los -d�partamentos serán ele
gidos por el voto directo de .los ciudadanos 
en la misma fecha en que se eli�an d:�putados 
a la:'s Asambleas · DepaTtamentales. 

.Artículo 55. Sistema de ·elección. Los - Go
ber·nadores serán ·elegidos por ·el: sistema· de 
mayoría simple. Eh los .demás se ;aplicarán 
las .noTmas· elector.a-les qlll.e·ri:gen para las elec
ciones· de· diputad0s a las Asambleas "Depar
tamen<tales. 

Artículo 56. lPeríoélo;. -Los goberna:dor:es 
tend'rán un período -de tl'es c(3? af.íos,. c·onta
do a partir del dos -(2� de enero -siguiente ·a la: 
fecha de la elecct0h. :N:0 podr-án .ser .r-eeleg.id0s 
:para ·el ·per.fodo .inmediatamente 'sig.a,i-enct;e, ni 
·nombnados o ·designados-gobernadores d-ciran
-te ese mismo -perfodo. 

.Ai:tículo .57. ·Calidades. ·Para :ser elegido .g0-
·be:rrrador de depar·tamento se 'requiere ser 

. ·colornbiar10 :por nacimie:r.i.<t©; c0Jombtan0 $Il 
ej.ercic:io, -tener más de ·25 años, haber naciflo 

· o .resicliido eE. el ues.pectivo· clepar.tamento du� 
rante el año inmediatamente anter:ior a - la 
fecha·de "la ·i·B:scr.ipcíÓN.,·,o-d.im:;ante un ,per-íodo 
mínimo d:e .tr.es ,(3) ·af.ios, -consecuti.vos, .. en 
cualquier ·ép0ca. 

Ar.t-ÍcH:lo 58·. -Posesión.- .L0s ,gohernadores de . 
departarneRto tomaFán -poses-ióra de. su cargo 

- ante ·Un juez o ·ante .dos . .testigos. 
Artícuio .59. lnhahU:idatles . . N:o podrá ser 

elegido rii designado gobernador de departa-
mef.lto ·quien: · . 

1. Baya sido condenado .en cualquier épo
ca po.r sentencia Judicial a :pena privativa ·de 
.la Ub�rtad, exce,p.to ,por delitos 'polí.ti(!OS o 
culposos a men.0s que versen contra el paTri
monio del Estado. 

2 . D-e:n tro del año an teri©-r _ a la - '(�lección 
-hubiere ej·ercido 'cualg¡uiera de los .cargos 
mencionados ,en· el -inciso· 3.9 del a.rt-ículo U,97 
de la ·C0nsti.tuci&m. ·PoHtica. 

3. Dentro ·de 10s .seis {6)- meses .anteriorel? 
a la e}eccióm. hubiere ·ej.encido como -_emplea
do :pwihhc0, juri�dicción, -autoridad -pol.í:tica,.ci� 
:vil o militar en ·e"l respecti'!o departamenfo. 

4. Esté vincUclado por ma.trimonio o unión 
permanente, o parentesco dentro .del .te-rcer 
grado de consanguinidad, -segundo de afini
dad o único civil con q,ui.enes se inscriban 
como cand-idatos a la asamblea, o :alcaltlfas 
en .el respectiv0 depai:tamento, o al concejo 
de la capital del mismo. 

5. Dentro ·de los seis meses anteri0res -a -la 
elección haya intervenido en la gestión de 
asuntos o en la· celebración de contratos con 
entidades .púbHcas de cualq1'1ier nivel .admi
nistrativo, en su ·propio interés o en interés 
de terceros, que deban ejecutarse en el res
pectivo departamento. También está iB.ha:bil.i
tado quien forme parte de una sociedad qi,1e 
haya contratado con las 'referidas entidaaes, 
dentro del mismo término. 
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6. Tenga vínculos por matrimonio o uniói.i. 
p·ertnanente, o de parentesco en tercer gra·
d o de consanguinidad, primeTo de afinidad o 
único civil con ministros del Despa·cho, miem
bros ·del Consejo Nacional Electoral, Procu
rador General de la Nación, Contralor Gene
ral de la República, Registrador Nacional del 
Estado Civil, Director de Departamento Ad
ministrativo del orden nacional, o fi:mci0na
rios que ejerzan autoridad civil o política -en 
el departamento o con los Magistrados del 
'Tribunal .Superior del Distrito J udícial o del 
Tribunal Administrativo del mismo . 

7. Tenga doble nacionalidad, excepto los 
colombianos por nacimiento. 

8. Se le haya dictado resoluci0n ·de acusa
ción que se encuentre debidamente ·ejecuto-. riada al momento de la inscripción,· excepto 
cuand'o se trate de delitos políticos -o ·cu-lpo
Séfs ·siempre que no versen contra- e1·patrimo-. 
nio ·del 'Estado. 

9. Se halla en interdicción judicial, inha:. 
bilitado por sanción disciplinaria, suspendtdo 
en el ejercicio de su profesión o excluido de 
ésta a la fecha de la elección. 

10. Haya sido elegido congresista, dipu
tado o concejal o en .. c·a:rgo de. elección . po:
pular cuyo período coincida en el t�empp, 
así sea parcialmente, con el período del carg9 
de Gobernador. 

11. Haya perdido la -investidura de ;congre,. 
sista, o quien como diputado o concej·al haya 
.aceptado un cargo .público y siga actuando 
en la respectiva corporación o nG. dé aviso 
de .la aceptación del cargo dentro de lo.s tér.,. 
minos que señala la ley. 
· 12 .. Haya sido representante legal de ·enti
·dades que administren · tribut0s .o contribu
·ciones parafiscales en •el municipio dentro· de 
los seis·:�61 meses ·a-ntetfor:es -a la elecei'ón. 
- · ArtícuJ.o 60 . .Incompatibilidades. líos,·gober
.nadores desde el ·momento- ·de la elecdón. ·y 
.hasta .el venc.imien to- del período .paFa- el-.cua� -
fuernn,elegidos, o hasta cuando se.desv-incule_n 
del cargo, así como quienes los. reemplacen 
.en el ejercieio del mi;;mo, no ,pod.r.án: . " 

a-) Celebra:r con.tratos por .sí 0 - por, -ínter'" 
puesta persona o en uepresentación -de otr© 
.con entidades públicas o con personas . prr . . 
vadas que manejen o administreB. recttrsos 
_públicos.'Tampoco po.dr.án contratar.con el·de7 -
,partamento y sus entidades descentralizadas 

. la sociedad de la cual sea socio el gobernador, 
su cónyuge, compañero o .compañera perm�
_nente o sus .parientes dentro del- tercer g�á'.. 
.do de consanguinidad, pi::imeuo de afinicl:ad ·º 
único -Civil; · . . : 

1b1) Tornar p"arte en las ·actividacl.es :de los 
.partidos y movimientos y . en 1as controver
sias políticas, sin perjuicib de .ejercer libre".' 
mente .el derecho .al 'sufr.agio. · _ 

c.) .Intervenir en cualquier·forrna, .fuera del 
ejer.cicio de .sus funciones, en la celebr:aci6n · 
de :contratos con la administración pública; 

d-) \l;n.tervenir, eN. .n0m bre .. pr:op.io o. ajeno, 
en procesos o ·-asuntos fuera. del ·eíl.ercig�o de 
sus .fünciones, en .los cuales tenga. interés .. e1 
departamento, los municipios o. territorios· in,
diígenas del mismo. o sus respectivas .. entid.a.,. 
des descentralizadas;. · . . " , 

e) s·er apoderado· o gestor ante .entiaades o 
. autoridades administrativas o jur.isdicci<ma::.,, 
les, o ante particulares que, administren. trh 
butos; _ _  

f) Desempeñar otro cargo ci empleo públi-
co o privado; : 

g) Ser miembro de juntas o cpnsejos direc
tivos de entidades privadas que atl'ministren 
o manejen recursos públicos. 

Parágrafo. Las incompatibilidades de que 
trata este artículo se entienden sin ·perjuicio 
de las actuaciones de todo orden que deba 
cumplir el gobernador por razones. del. ejer.:. 
ci'cio de sus funciones. 

Artículo 61. Excepcio11es a las incompati� 
bfüdad·es. Las incompatibilidades y prohibi
ciones de que tratan los artículos anteriores 
no obstan para que los .gobernadores, sus cón
yuge·s, compañeros permanentes, parientes y 
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sociedades a las cuales pertenezcan, directa
mente o por medio de apoderado puedan: 

a) Actuar en las diligencias adrhinistrati
vas o jurisdiccionales en las cuales c0n:llorm:e 

· a la ley tengan interés personal; 
b-) Formular reclamos por el cobrn de im

puestos, contribuciones, tasas y multas .que 
los gr.aven; 
· c) Usar los bienes o servicios :públicos y 

·celebr·ar los contratos que al efecto se ofrez
·can- en -condiciones comunes -a todos los 'usua:
rios. 

Artículo 62. Término de las incompa:tibili
dades. La persona que haya ejercido el C"al":'
go de gobernador no puede: 

a) En ninguna época a:p·o-aerar o :gestionar 
direda o ind'irectamente, a título· persorra:l :o 
en representación d·e terceros, ante el depar::. 
tamento o sus entidades descentra1izadas, �n 
asulítos que estuvieron a su cargo; 

b) -Dentro del año siguiente a .su retiro. 
1. Celebrnr a nombre propio, de .terceros 

o la .sociedad de la que haga parte, contratos 
con el departamento o sus entidades �escen:
tralizadas. 

2. Ser apoderado o gestor ante el depar� 
tamento o sus entidades descentralizadas, 
_excepto en los casos que establece el artícu-
lo anterior. , • 1 
· .Ar.tículo 63 . Excepción de ·sO'ciedades anó

-nhnas. En la aplicación de -las incompatibi
"lidades, inhabilidades y prohibicior:1es del ,go,. 
. bernador y los diputados prevista por esta 
.ley ,en donde se hace r.efer.encia a las socie:.. 
.dades, se exc_eptúan las anónimas siempFe 
.que .en las mismas -no se haga parte . de . .la 
junta .directiva u órgano que haga sus veces 
.o -se 0stente rep1:esentación .legal. 

Artículo 64. Efectos jurídicos. Las .actua
·ciones y ·contratos ·que se realicen o celebren 
conh<aiViniendo lo dispuesto ·en los artículos 
'a.Nterimes y las :decisieines de las autoridades 
-originad-as en tales ·actuaciones -serán .nulas. 
-Cualquier -persona -o-el Ministerio -Público:'Po;_ 
'drá :solicitar la declar.atoria ·de nulidad - ante 
·la j.urisd.icción competente. 
· -Artíc:uló 65. -Otrasq1llohibiciones. ·Es.prohibi':'. 
do a los >gohernad0r-es: 
·· - .a:) :Inmiscuir.se en ·asuntos o .act0s que no 

· <sean d.e su competencia; 
- .:·b1) Decretar'ª ·füwot de cualqYier perso
na o entidad, gratificaciones, indemni:aaci0:
n·es, :pensiones u otras er.ogaciones ·que no 
'estén ·destinadas 'ª ·satisfacer créditos o dere
•chos l"econocidos con .arreglo a 1a ley, las 
ordenanzas y las decisiones jur.isd-iccioRales; 

c) ,Beclletar por moüvos _politicos, actos de 
proscripción o persecu'ción contra per.s0na� 
·O eorpor-aciones, .o decr,etar insubsistencias -· 
.masivas. Los reti.ros masivos _de personal 
solamente .. podr:án realizarse en los· easos 
.autor:izados .por )a ley o cuando se ordene la 
.supresión o fusión de entidades departarnen
.tales en desarrollo del artículo 305, numeva:l 
lf<:> de la Constitución Política. 
- .Ar,tículo 66. Faltas absolutas y temporales. 
-Son faltas absolutas del gobernador: 

1 .  La muerte. 
2. La renuncia aceptada. 
3. La declaratoria de nulidad de su elec

ción. 
· 4. La destitución . 

5. La declaratoria ·de vacancia por ·ahan-
_ dono dél cargo. · 
. 6 . La interdicción judicial, la invalidez ab
soluta o la incapacidad física permanente ·pa
ra desempeñar el cargo. 

7. La no posesión oportuna. 
Son faltas temporales: 
1. Las vacaciones. 
2. Los permisos. 

3. Las licencias. 
4. Las comisiones oficiales. 
5. La incapacidad por enfermedad inferior 

a ciento ochenta (180') días. . 
6. La suspensión ·por orden de autoridad 

competente. 
7. La desaparición o ausencia forzada ·in

Vol un taria. 
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Artículo 67. Permisos y licencias. Los pe_r
misos r-emunerados a los gobernadores hasta 
por tres (3) días; y las licencias no rem1:.me
r:adas basta por sesenta (60) días, prnrroga
bles. hasta por otros treinta (30)., par-a sepa- . 
r,ar.se temporalmente del cargo, se conceciter:án 
p.or el Ministro de. Gobierno, cuando. medie 
jpsta causa. En la solicitud el peticfonai:io 
señalará los motivos de la misma. y la indi
cación.· de la pérsona que lo reemplazará por 
él término del permiso o la licencia. 

Artículo 68. Renuncia. La renuncia del go
bernador tiene efecto cuando él mismo ma
nifiesta en forma escrita, inequívoca y es.pon- · 
táneala. voluntad de hacer dejación definitiva . 
de su cargo. 
· Tendrá validez por treinta (30) días, con

tados desde su presentación ante el Ministro · 
de Gobierno. 

El Presidente de la. República la aceptai:á 
si reúne los requisitos de este· artículo, a par- · 
tir · de la fecha en que lo solicita. el renun.: 
ciante. No obstante pbr razones de orden 
público o por nec.esidades del servicio, pod·rá . 
l:\C.eptarse . con fecha posterior y. dentro · del · 
l_íinite de s:u validez. 

Ve11.cidó el término sin que se haya decidido . 
sobre la aceptación de. la renuncia, el goher- · 
nador podrá retirarse del cargo, sin que. cons- -
titu;y,a abandono del mismo, designando s:u
r.e.emplazo. temporal en tanto se ·proc.ede con
forme a las faltas · absolutas. De este he.cho 
d�_berá informarse. a la· autoridad �nte quien 
se presentó la. renuncia. 

Artículo 69. Comisiones d'e servicio. Las CO-' 
misiones .oficiales de Jos gobernadores serán · 
ordenadas por ellos mismos indicando su du- : 
r�ción,. objeto, costo y la designación del: fun-
cionario que lo reemplazará. · . . 
. · Las comisiones se decretarán para atender · 
asuntos oficiales relacionados directamente : 
con los intereses de.partamentales. El término · 
será el- estrictamente necesario para: la aten-
ción del asunto respectivo. 

· · 
Artículo 70. Informe sobre comisiones al 

exterior. El gobernador presentará informe. 
a la Asamblea dentro de los cinco ( 5) días · 
hábiles siguientes al' término de las c01:ni_sio
nes al exterior, indicando el motivo, dura- . 
ción, costos para el erario y resultad

.
9s d� la · 

gestión. 
: Si. la Asamblea. no se encuentra reunida, lo · 

hará en la primera sesión ordinaria y dentro 
del mismo término. 

· Artículo 71. Duración de las comisiones. Las 
comisiones dentro del país no serán sl:lperio- · 
res a cinco ( 5) días hábiles ; y al exterior . 
hasta por ocho (8)' días hábiles .. 

- Cl:lando las necesidades así lo requieran, el · 
Ministro de Gobierno podrá autorizar plazos ' 
superiores. · 

Artículo 7 2. Incapacidades médic¡ls. Las in
capacidades médicas del gober-nador ser-án . 
certificadas por la entidad de previsi6n o ser
vicio de seguridad· social del respectivo de- · 
pa:rtamento. · 

. Articulo 73. Abandono del cargo. El gober- · 
nadar abandona el cargo cuando sin justa · 
causa: 

· 1 .  No reasume sus funciones al término de 
las vacaciones, permisos, licencias, comisión · 
oficial o incapacidad física transitoria. 

· 2 .. No se reintegra a sus actividades: al tér
mino de la suspensión del cargo. 

. 3 .  Abandona el territorio de su jurisdicción. 
por tres (3) o más días consecutivos. 

Artículo 74. Causales de destitución. El Pre
sidente de la República destituirá los· g©ber
nadores en los siguientes casos: 

a) Cuando se le haya dictado s.en.tencia : 
condenatoria de carácter penal debidam..ente , 
ej.ecutoriada aun cuando en su favor· se de
cr.ete. c:ualquier beneficio. Se exceptúan los · 
delitos· culposos que no sean contra -el patri- . 

. monio del Estado; 
b) A solicitud. de la; Procuradur.ía General , 

de la Nación cuando incurran en las- causales 
qµe impliquen dicha sanción de acu.erdo �on 
eJ r.égimen disciplinario o cuando incu:r;rqn en . 
violación del régimen de incompatibilidacies: , 
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ArtfGulo 75. Causales de suspensión. El ·pre
sidente de .la República suspenderá Jos go-
l;>e�naclores en. los siguientes cas.os : .. 

a) Por haberse dictado resolución de acu
::;ació:q. que se encuentre debidamente ejecuto
i;iada, salvq por.. delitos .culposos que· no ver
sen contra el patrimonio del Estado; 
. b) Por haberse decretado por autoridacl 

jµdicial c,o_mpetente auto de detención pre� 
ventiva, . aunque proceda la excarcelación o 
cualquier otro bei:+eficio. En este. caso no .se 
requiere que el auto ·de detención se encuen-
tre ejecutoriado; · 
· e) A solicitud' de juez competente o de la 

Procuraduría General de la Nación. En este · 
último caso, cu_ando ésta determine dicha san
dón para· los gobernadores de acuerdo con el 
régimen -�isciplinario previso para ellos en 
la ley; · · · . · · · 

· . d) C.uand9 la Procuraduría General _ de 
la Nación soli.Ci.fe la suspensión provisional · 
mientras adelanta la investigación. Esta · sus- . 
pensión no puede ser superior a treinta (30) . 
. dfas: ·. · 

· Parág-rafo. ErÍ· caso· c1e delitos culp�sós, ·:..o
Jan:iente h.abrá lugar· a la suspensión de qµe : 
trnta el literal' b) cuando no· se. decrete en 
favor del gobernador la exca1'celación u· otl'o · 
behéficio que implique. la libertad· f�sica. . 

· Ar.tículó 76 . ·nesignacioh -de gobemadorés. 
El Ptesidente ele la República designará go- . 
berri:adores encar:ga_dos, del mismo. movüni en.
fo o filiad6n política · del titular. en caso de · 
faltas absolutas o de suspensión. · · · · 

.. � Lo� . gobernacfo.res · designarán cómo encai- ·_ . 
gadq a uno de 10.s secretarios de la gobei:na
ción_ para .sus demá� faltas. temporales, necb,o . 
del cual informará de manera inmediata al 
Gobi.erno. Nacional por conducto del: Minis
tr.o de Gobi�no .. . Si:por .cualquier circunstaa- , . 
cfap.o. p.udieten hacer el en�argo; tal; cl!ecisión., 
corresponderá al Ministro de Gobierno' en . 
tanto ,se ·r.eintegra el tifular () éste designa. su · 
reemplazo. 
: Articule 77� Convocatoria a· elecciones." Si 

la falta absoll:i.ta· c,tel gobernador se produjere 
antes de. dos (2) años del período, el P.r-esi
dente· de la· RepúbliCa en el decreto de en
cargo señalq.rá la fecha para · la elección po- · 
pular del" nl:levo gobernador, la cual deberá . 
realizarse dentro de los dos (2) meses siguien
tes a la vigencia del _dec11eto. ELGober:nador 
así elegido lo será por el resto d·e1. período. · 

Artículo 78. Término para la posesión. Los 
gobernadores se posesionarán el primer dfa . 
de la ·iniciación del.período. . � · 

· Los gobernadores elegidos después de co- · 
menzado el período y· los designados o en- · 
c·argados, tomarán posesión del cargo dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la · 
declaratoria de ·la elección o a la comunica- · 
ción de su nombramiento, según sea el caso. 

En tanto s'e posesiona el gobernador, conti
nuará en el ejercicio del cargo quien lo venía · 
ostentando · como titular o encargado, salvo 
falta· absoluta o suspensión. 

· · 
. Artículo · 79. ·Aplázamiento de la posesión. 

El Ministro de Gobierno podrá aplazar la po- . 
sesión del gobernador hasta por un (1) mes, : 
en caso de fuerza mayor. 

La prórroga ·se contará a partir del venci- · 
miento del plazo· y constará en resolución mo-
tivada. · _ 

· Artículo 80 . No· posesión. Cuándo por ·cual.:. · 
quier circunstancia el gobernador elegido po
pularmente no se posesione dentro de los tér- · 
minos de los artículos anteriores, se prodm.'.e 
falta absoluta. 

. Si la .posesión se -predica de go bernaclor 
encargado, . se designará otra· persona. 

Artículo .81 . Gobernadores encargado
·s. Los · 

gobernadores encargados dent:rn del té1'mino 
del· encargo ·sólo podrán ser removidos por las : 
causales: establecidas en la ley. Si el goberna- · 
dor elegido para iniciar período no se pose
siona el dos · (2)· de enero del respectivo año, -
el- Presidente de la República encargará a ·  
Ul).O del . mismo movimiento o filiación polí- -
tica del titular mientras éste se posesiona. 
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Artículo 82. Atribuciones del gohernador. 
En cada departamento habrá un- gobernador 
que es la primera autoridad política, el jefe 
de la administración seccion:al y el repr-esen
tan te legal de la en ti dad territorial. El go
be1mador es la primera autoridad: de policía 
del departamento y tendrá el ca!l'ácter de em
pleado público del mismo. 

El ·gobernador es agente del Presidente de 
la República en materia de ordeR público, de · 
p0lítica económica, y de. las funciones qµe le 
delegue. . 

Son . atribuciones del gobernador, ad.emás 
de las que de.termi.ne la Constitución y las 
leyes, las · siguientes: 

1 .  Nombrar y remover los empleados de-. 
partamentales siempre que esta co:irrp>eten
cia no esté atribuida a otra autoridad. 

2. Conceder permisos, licéncfa�, acepta!l' re
nuneias. Y- posesionar los . empleados departa-
mentales. . 

. · · En. caso de urgencia o de fuerza. may.or, � 
cuando haya dtlda sobre. la autoridad Gom
petente, conceder permisos, licencias, acep-. 
tp.r .renuncias y. posesionar a los· empleados 
nacionales y muniéipales que ej,erzan sus f.un- · 
cioJ;ies .en. el departamento. 
,· 3:. Sancionar· con multas has:ta d.e cinco (5) 

s;'lla;i;ios mínimos legales meRsuales a quienes· 
le falten a� debido respeto en el ejercicio de : 
sus . funcion�s o_ por razón de ellas. 
. Dichas inulta,s en firme q.ue no se cancelen · 

�entro de . los cinco ( 5.) dfas hábiles siguien.,. . 
t.�s- , s� r�m!.ti:r:án al: juez penal municipal a 
razon de un (1) d�a por cada salario mínimo 
legal dia:do. 

. · : 4 .  -�jécer el poqer disciplinario sobre los 
emp,leadós de · 1a gobernación. . 
. 5. Presentar a la Asamblea al inicio de · sus 

sesiones·, · un- infor-me s0b�e la administración 
a:-. su cargo :y :l_as· i:eformas que"·deben- introdu- '. 
éirse. . · · · . 

· 6., -Atender ias instrucciones- del P.residente -
de la Republica sobre la ejecución de la poií-
tica· económica y_ las relación actas con l0s·. con
venios celebrados entre. la- Nación y el depar-' 
tarnento. 

7 ,  Preséntar informes al Gobierno Nacio- ' 
nal, con la periodicidad que éste determine, . 
s0bre la marcha. de la- administración depar.:.' 
tamental en materia de desarrollo económic0 · 
y de programas . que hayan convenido. 

8 .  · Enviar al:Ministel'io de Gobierno los in- ' 
formes que requiera- para llevar a cab.0 la 
evah1ación de las actividades de los goberna- · · 
dores y velar- por el debido funcionamienLo 
del gobierno .y administración departamen- · 
tales, conforme lo establecido por el a-rtículo ' 
89 de la Ley 52 de 1990. 

· 9. Velar y propender po1,que el departa- · 
mento- cumpla su función de coord;inador de 1 
la ac,ción de los municipios e . in.ter locutor de 
los mismos ante el Gobierno Nadonal. 
. 10 . Propender por la buena marcha de los 

municipios y complementar las competencias ' 
que en materia de servicios .públicos se les · 
asj.gnen, de conformidad con la ley. 

· l L  Ordenar los gas.tos departamentales. de · 
acuerdo. con el plan de inversión · y el pre-
supuesto. · · 

12 . Las demás que le delegue el Presiden- , 
te de la República o se convengan con el 
Gobierno Nacional. · 

Artículo- 83 . . Mantenimiento del orden pú
blico en el departamento. El gobernador es 
agente del · Presidente de la República para 
el mantenimiento del orden público; en con
secuencia los actos y órdenes del Presidente 
de , la Rep{iblica los aplicará en el departa- · 
mento d·e manera inmediata y preferente. . . 

· .. Artíc1:llo 84. Funciones de los gobernadores 
en materia de orden público. 

1 .- Mantener el orden público en el depar- · 
tameBto de acuerdo con las instrucciones del 
Presidente de Ia República, coadyuvar a su · · mantenimiento en el resto de la República y · 
atender en forma inmediata tas medidas o 
decr.etos que. sobre esta materia expida el Go- , 
bierno Nacional. 
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2 .  Solicitar a los alcaldes de los municipios 
del departamento la expedición de órdenes y 
medidas de orden público que se requieran 
para su mantenimiento o restablecimiento. 

3 .  Dictar medidas encaminadas al mante
nimiento o restablecimiento del orden público 
en el territorio de su jurisdicción y conforme 
a la ley, tales como: 

a) Reglamentár el control del transporte 
terrestre y fluvial ; · 

b) Restringir y vigilar la circulación de las 
personas por vías y lugares públicos; 

c) Decretar el toque de queda; 
d) Restringir o prohibir el expendio y con

sumo de bebidas alcohólicas en establecimien
tos y lugares abiertos al público. 

· 4 .  Requerir el auxilio de la fuerza pública 
en los casos permitidos por la Constitución Y
la ley. 

5 .  Dictar dentro del área de su competen
cia los reglamentos de policía necesarios para 
el cumplimiento de las leyes y ordenanzas. 

Parágrafo. Las infracciones a las medidas 
previstas en los literales a) , b) , c) y d) del pre
sente artículo se sancionará por los goberna
dores con multas hasta de dos (2) · salarios 
legales mínimos mensuales, de conformidad 
con los artículos 228 y 229 del Decreto-ley · 
1355 de 1970 o normas que lo modifiquen O· 
adicionen. 

Artículo 85. Impedimentos y recusaciones. 
De los impedimentos y recusaciones de los 
gobernadores conocerá el Presidente de la Re
pública: y si fuere del caso designará gober- · 
nadares ad-hoc. Para estos fines se dará 
aplicación en lo pertinente a lo previsto en 
el artículo 30 del Código Contencioso Admi
nistrativo. 

Artículo 86. Delegación . ·de funciones. El 
gobernador podrá delegar en los secretarios 
del despacho y en los jefes de los departa
mentos administrativos, las siguientes fun
ciones: 

a) Nombrar y remover los funcionarios- de
pendientes de los delegatarios ;  

b)  Ordenar gastos departamentales y cele- . 
brar los contratos y convenios, de acuerdo 
con el plan de desarollo y con el presupues
to, con la observancia de las normas legales 
aplicables; 

c) Ejercer el poder disciplinario sobre los 
empleados dependientes de los delegatarios. 

Parágrafo. La delegación exime de respon
sabilidad al gobernador y corresponderá ex
clusivamente . al delegatario, cuyos actos o 
resoluciones podrá siempre reformar o revo
car aquél, reasumiendo la responsabilidad 
consiguiente. Contra los actos de los delega
tarios que, conforme a las disposiciones le
gales vigentes procedan recursos por la vía 
gubernativa, procederá el de apelación ante 
el gobernador. 

Artículo 87. Jurisdicción ccactiva. Los go
bernadores ejercerán la jurisdicción coactiva 
para hacer efectivo eI cobro de las obliga
ciones a favor de los departamentos. Esta ju
risdicción se ejercerá conforme a lo dispuesto 
por los artículos 68, 79 y 252 del Código Con
tencioso Administrativo o normas que lo mo
difiquen o adicionen. 

Los gobernadores nombrarán a los tesore,
ros departamentales y podrán delegar en 
ellos el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 

VI . Provincias. 

Artículo 88. Definición. Las provincias son 
divisiones administrativas de un mismo de
partamento, integradas con municipios o 
territo'rios indígenas circunvecinos. Son per
sonas jurídicas de derecho público con auto
nomía administrativa y patrimonio propio. · . 

Las provincias servirán de marco· territo
rial para la desconcentración de funciones y 
servicios a cargo del departamento, así como 
para el cumplimiento de aquellas funciones 
que les deleguen o convengan con entidades 
nacionales, o que les asigne la ley o los mu-
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nicipios y territorios indígenas que las in
tegran. 

Artículo 89. Creación. Las provincias serán 
creadas medfante ordenanza que puede tener 
origen en el gobernador del departamento, . 
los alcaldes de los municipios respectivos, o 
por iniciativa de los ciudadanos residentes 
en los municipios o territorios indígenas in
teresados en la creación de la provincia, en 
los términos y con los requisitos que esta
blezca la ley estatutaria que regule la ma
teria. 

Artículo 90. Contenido de la ordenanza. La 
ordenanza que cree una provincia deberá 
contener como mínimo lo siguiente: 

a) El nombre de la provincia que se crea; 
b) Los municipios o territorios indígenas 

que la conforman; 
c) Las disposiciones necesarias para asegu

rar el efectivo cumplimiento de los criterios 
establecidos en el artículo 88 de esta ley. 

Artículo 91.  Funciones de la provinda. La 
provincia tendrá las siguientes funciones : 

¡ .  Asesorar al departamento, a los munici
pios y territorios indígenas que le hayan de-
legado funciones, en la elaboración de los 

'- respectivos planes de desarrollo en aquellas 
áreas que esté ejerciendo por cuenta de éstos. 

2 .  Servir de marco territorial para que en 
ella se desconcentre el ejercicio de funciones, 
la construcción de obras y la prestación de 
servicios a cargo del departamento. 

3 .  Coordinar la asistencia técnica, adminis
trativa y financiera del departamento y de 
las entidades nacionales que operen en su 
territorio para los municipios .y territorios 
indígenas que las integren. · 
- 4 .  Cumplir las funciones que les deleguen 

entidades nacionales o que les asignen la ley 
o los municipios y territorios indígenas que 
las conformen. 

5 .  Las dem:ás que les asignen las autorida
des departamentales. 

Artículo 92. Criterios para la asignación de 
competencias a las provincias. Para la asig
nación de competencias a las provincias se 
deb.erán tener en cuenta los siguientes cri
terios: 

1 .  Se deberá asegurar el cumplimiento de 
los principios de la función administrativa 
que señala el artículo 209 de la Constitución 
Política y disposiciones legales que los des
arrollen. 

2 .  La desconcentración de funciones, ser
vicios o gestión de obras deberá estar ceñida 
a los correspondientes planes de desarrollo 
de las entidades delegantes. 

3 .  Se deberá garantizar que no se presen
tará duplicidad de fu:q.ciones ni de organiza
ciones administrativas p�ra el cumplimiento 
de las mismas. · 

4 :  La desconcentración de responsabilida
des deberá acompañarse de la asignación de 
los recursos humanos, materiales, presupues
tales y financieros suficientes para atenderlas. 

5 .  El acto administrativo p·or medio del 
cual se atribuyán funciones, servicios o eje
cución de obáts a las provincias, deberá tam
bién tomar las previsiones y otorgar las fa
cultades para que se supriman o fusionen las 
entidades o dependencias que venían ejer
ciendo las atribuciones delegadas, siendo po
sible que todo · o parte del personal de las 
oficinas centrales del departamento se ubi
quen en las prov!ncias, a órdenes del coordi
nador provincial. . . · 

6 .  Se podrán asignar competencias depar
tamentales difei;entes a cada una· de las pro
vincias teniendo· en cuenta sus características 
o las necesidades. 

Artículo 93. Organos de dirección y admi
nistración. La provincia, para efectos de la 
delegación de funciones departamentales, ten
drá los siguientes órganos: 

1 .  Una junta administradora provincial, in
tegrada por los alcaldes de los municipios y 
un miembro del consejo de cada territorio 
indígena que conforman la provincia. 
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2 .  Un coordinador provincial que será 
agente del gobernador, de su libre nombra- -
miento y remoción. 

3 .  Una comisión técnica provincial, inte
grada por los representantes de las diferentes 
secretarías, departamentos administrativos o 
entidades descentralizadas del orden seccio
nal encargadas a nivel departamental de las 
funciones que se le deleguen a la provincia 
y por los jefes de las oficinas de planeación 
local o, a falta de éstoi;;, por los funcionarios 
que designen los respectivos alcaldes o con
sejos indígenas. 

Parágrafo. Las provincias deberán organi
zar el control interno de sus actividades en 
desarrollo de las disposiciones que regulen la 
materia. 

Artículo 9 4. Atribuciones de las juntas 
administradoras provinciales. Las juntas ad
ministradoras provinciales tendrán las si
guientes atribuciones: 

1 .  Reglamentar el ejercicio de las funcio- -
nes a cargo de la provincia y adoptar las me
didas necesarias para su cumplimiento. _ 

2 .  Participar de acuerdo con lo que dispon
ga la ordenanza correspondiente, en la elabo
ración de los planes de desarrollo económico _ 
y social del departamento. · 

3 .  Distribuir de acuerdo con el plan de 
desarrollo del departamento, la parte global 
que en el presupuesto anual del mismo se 
asigne a la respectiva provincia. 

4 .  Formular propuestas y recorp.endaciones 
a las autoridades departamentales y naciona-. 
les en relación con el desarrollo de su te
rritorio. 

5 .  Expedir su propio reglamentq. 
6 .  Las demás que les deleguen autoridades . 

nacionales y departamentales, o qué le asig
nen los municipios y territorios. indígenas que 
integran la provincia. 

7 .  Las demás- que les asignen las ordenan
zas, de acuerdo con la naturaleza de . sus fun
ciones. 

Artículo 95. · Atribuciones de los coordina
dores provinciales. Los coordinadores provin- -
cia¡es son empleados públicos del despacho 
del gobernador y tendrán las siguientes atri
buciones: 

1 .  Ejercer la representación legal de la pro
vincia y como tal celebrar los contratos a que · 
haya lugar para el cumplimiento de las fun
ciones que le asigne el departamento. La 

· cuantía y naturaleza de los contratos será ma
teria de delegación de funciones por parte del 
gobernador. : . 

2 .  Dirigir y coordinar el cumplimiento de _ 
funciones, la prestación de servicios y la eje
cución de obras del departamento en la res- : 
pectiva provincia, en los términos que dispon
gan las ordenanzas. 

3 .  Actuar como representante directo de 
los secretarios del despacho, directores de de
partamentos administr·ativos y directores o · 
gerentes de establecimientos públicos en las 
respectivas provincias en las áreas o materias 
de las cuales · 1a provincia haya recibido de- . 
legación. 

4 .  Efectuar un seguimiento permanente de 
la acción administrativa de todo nivel que se 
desarr9lle en la provincia, con el objeto de . 
determinar su exacta correspondencia con los 
rei;pectivos planes de desarrollo y mantener . 
informada al respecto a la junta administra
dora provincial. 

5 .  Convocar a la comisión técnica provin
cial, orientar sus labores y dar a conocer a la 
junta administradora provincial sus infor
mes, estudios y demás documentos relaciona
dos con sus funciones. 

6 .  Ejercer la dirección administrativa y el 
poder disciplinario sobre los funcionarios de
partamentales adscritos a la provincia. El go
bernador podrá delegar en el coordinador · 
provincial el nombramiento y remoción del 
personal provincial. · 

7 .  Las demás que les asignen las ordenan
zas, de acuerdo con 1a naturaleza de sus fun
ciones respectivas. 
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-Artículo 96. Atribuciones de fas cómisione!;i 
técn1cas: p.rovincialés: Las comisiones , técnicas 
pr.ovinciales tendrán las siguientes atribu
ciones: 

1 .  Elaborar los estudios · y rendir los con-. · 
ceptos ·, que les · sean solicitados por la j unta 
administradora provincial o por el coordiha-.. 
füir pi::ovincial, relacionados- con las , funciones 
a: cargo de las provincias. 

· 2'. Preparar 19s- programas- y prnyectos· de· 
desarrollo de• la · provincia · que <;onsideren. 
convenientes o necesarios para que ella• los: 
proponga para_ su incorporación en el corres
pondiente plan' de· desan'olfo departamental. 

3 .  Prestar el apoyo técnico que le sea re
querido por el cooFdinador provincial para---e� 
desempeño de· sus- funciones. _ 
. 41. Tuas .:demás que· les as�gnen las- ordenan-. 

zas, de:- acuerdo. con· fa; naturaleza� de ·sU:s· fun-' 
cion:es. 
· Artículo 97. Actos provinciales. Los actos' 

· de ·la junta administradora" y der coordinador: 
provincial se' denominarán, ·respectivamente, · 
Fesohlciones y directivas, provineial'es; · 

· Artículo. 98. Fondos-do:desarrollo,p1•ovincial..· 
La' ordenanza. que divida:. el' depaFtamento. eni 
provincias también.· dispon:dtá. la' creación, en 
cada· una de estas, de un· fondo 'de desarrollo• 
pr:ovincial. parai. la: financiadón de los: servi
cfos ;  y las .. obras a cái;go• de. ellas. La· denomi-'. 
nación. de.  los · fondos se acompañará -del 
nombre de la respectiva provincia __ ' · . 

Ar,tículo. 99 .. Recursos. ele los . fondos .. Son 
r.ecursos . de. cada. fondo: 

a). Las sumas. globales. que. se asignen en el . 
presupuesto del depai;tamento; . 

b)· Las sumas que .  a; cualqµier otro título· 
se apropien por. entidades públicas;o p1�ivadas ; 

c)· Las demás que determinen las . or:de-. 
nanzas, 

Artículo 100.  Distdbución. de la asigp.ación.. 
global. La asignación global . que <se haga en 
el  pr:esupuesto. depadamental para cada pro-. 
viricia, será diStr.ibui da-. y apropiada. por la 
co:ra:espondiente junta. administradora. pr.ovin-, 
cial, de acuerdo con et plan de desar.1,ollo ·del 
depai,tamento, dm.:;ante. el mes'.de enero .. de la'. 
·vigencia correspondiente: 

. A�tícúlo 101.  Adminisfración: debEondo . . El: 
Eondo estar,á. constituido. por tantás cuentas 
como sean necesarias. para cada . función, ser,. 
vicio. u obra que se. atribuya· pm; el depar
tamento;- a. la provincia .  
· E l  éoor.dinador prov.incial . será. e l  ordena- . 

dor del gasto y celebrará los contratos._de fa 
¿uantía y naturaleza. q,ue. d·etermfoe. eL acto . . 
de la delegación suscrito. por el gob.ernador.. 
Los de cuantía superior serán . celefü:ados: por; 
�l _gpbernador con cargo a. las: cuentas: corres- . 
pondientes del fondO' y los p_ag,as. que_ de. tales, 
c�mtratos se originen ser.án autoriZad.bs por:· 
ei · coordiirador pr.ovinciaL . . · 

. Artícul'o I02: Régiinen de n.ersonat· Los fun-: 
cionarios y emplead'os departam·entales . qµe,. 
nresten sus servidos en fas. pm.v.incias. esta_.: 
rán · suj_etos al régimen · c9rrespondiente · al. 
organismo. o entid'ad a la cuar se encuentran 

. vinculados Y"CUmplii.:án . sus funciones baj 9 la 
inmediata dirección- y· control d'el' res}.)ectivo 
coordinador. provincial. 

Artículo 103 . Audfonciai el� funcionarios . . El 
gobernador; los secretai,ios· y· fos: directores o. 
ge1.0entes de las entidades· d·escentr.alizadas·clel : 
departamento; deberán ser invitados. por· las 
j untas .administradoras provinciales· a· las· se-· 

. sienes ell' las que'. los· citados . füncionarios 
pidan ser oídos. · · 

Artículo 104 . Contratos. Los . . contratos que· 
. celebren l as provincias se someterán a lo 
· cfüipuesto erí. el estatuto general de contrata

ción de la administración pública. 
Artículo 105:. Contror fiscal. La vigilancia . 

de . . la- gestión fiscal en las- provincias corres- · 
ponderá a· la contraloría· departame.ntaL 
· Artículo 106:. Nulidad el� lás resoluciones. 

Son nulas las resoluciones provinciales expe-· 
elidas en con'travención a- las· diSposic.iones· de 

·la- Constitución, las leyes; las ordena�zas ;/ 
decretos departamentales.-
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Artículo 107. Ingreso a una provincia cons-
. tftuida. Para- decidir sobre la vinculación de 

un municipio o territorio indígena . a · una 
provincia ya. constituida, deberá realizarne 
previamente una consulfa ·popular. c.on: las 
formalidades y requisitos que determine la 
respectiva ley' estatutaria de participación 
ciildadana. 

VII. Coordinación, asesoría y · capacitación . .  

· Artículo- 108.  E'scogencia en ter.nas par.a> j e� 
fes · nacionales. La facultad otorgada a .. los 
gobe'rnadores'. por. el artículo 305;. numeraL13, · 

· de· la·  C9nstitución Política;. para. escoger� de 
las ternas: �nviadas; por el. j efe nacion:al res-: .' 
pectivo,_ a los. g.er.entes· º' j efes seccionales de. 
los� establecimientos�. públicos.' del. orden _ na�' 
cional que operen' en el: departamento, se·::::su:O: 
jetará . a< fas'.;siguientes· normas : . · · . 
. l� €uando el gerente- .. o: j �fe, seccional tenga\ 

. jurisdiGción s0bre· · el · territori0. de; Ull' solo; 
depar.támento, -c0rresponderá¡ al . gobernador; 
del mism0> hacer -la selección. 
; 2 .  · Cuando· e1,· gerente · o· j efe seccional. · ai 
escoger tenga jurisdicción sobre el territorio� 
de, dos o más depantamentos,- corrt!sponderá a 
los r.esp.ectivos gobernadores dé· común·.acuer:..: 
do. hacer la -elección. 
· 3,, -Teniend0 en c uenta que el ar

.
tículb 305, 

numeraL 13· de la Constitución. Política sólbi 
se. refiere- ru los·,ger.ent_es: o j efes- seecionales;: 
cuando. un- establecimiento público de1: ordeni 
.nacional tenga- circunscrito su campo de ae-
ción al territorio de uno o determinados de-. 

· partamentos, la , designación del gerente!·. o 
j_efe del mismo, continuará cor-respondiendo 
ª la autoridad naeional: que tenga_ la .potestad _ 
n ominadora para. ello. · 
. 4 .  La designación de los gerentes o j efes.- · 

seccionales. dé los establecimientos públicos 
del orden nacional .adscritos al Ministerio de 

_ Defensa, ai igual que··la de aquellos qµe e.j_er- · · 
. zan funcione$ que rnteresen. de· mane�a. d.i-rec" 

fa a la seguridad náciori.al y al- orden. público, . 
continuarán correspondiendo a la . . autoríd.ad : 
nacional que tenga la potestad nominadora · 
para ello. . . · . · · · 
. 5 .  Ci.tand'o el g�rente o j efe seccional: a. 
escoger qeba ocupar. un cargo pertinente. a. la: 
carrera· administrativa, el j efe nacional res- · 
pectivo deberá- integrar la. terna con las pe·r- · 
sanas · que· de· 'conformidad con las. disposicio-. 
�es lega1es corresp'ondientes resu1ten elegi�-
oles· p ara dicho ·cargo. . . 

6 .  Los . integrantes d e .  la· terna elaborada .. · 
p0r . eF j efe deF respectivo establecimiento 

, público · deberán reunfr,· desde · el momento 
cl'e su frrdúsión en ella, los requisitos· exigidbs· 
en la· foy o · reglamento correspondiente para. 
el ejereicio del cargo. 

7 .  Los gobernadoi·es deberán efectuar: . . la  
selécción- denti'(r-de los ocho ·- ('8f días ·hábiles 
siguientes al momento·· en que reciban la ter
na con:espondiente y deberá:µ escoger . nece-· 
s'ariámente -a uno· dé lós candidatos postulados. 
eff la- misma·, En· c·a:so ·  de que se· nieguen a ·  
efeetUa-r" ia: sel'ecc-ión' o que· s e  venza· ef·p).8.zo;.· 
sin- que ·10 hayan hecho o sÜJ. que se hubie1-en · 
puesto· de ·c0mún· acuerdo en el evento." 2re'-: . 
visto en el· numeral- segundo· de este· artículo, . 

. el j efe nacional correspondiente hará Ta de-· 
signación su�·etándose- a- la terna remitida� · · 

· Pa1�ágrafo 19' La- selección por parte- de fos · 
gobernadores, c;lel gerente· o· j efe· seccional. de" 
un establedmiento· público del orden nacio-· 
nal, no· implica: la subordinación de éste a 
aqueilos y se entenderá hecha siempr-e. sin

. 

perjuicio de fa facultad ; de libre rem_oción y 
. de la potestad disciplinaria que de conformi- · 

dad con las dispósicíones legales pertinentes· 
corresponden- al j efe nacional respectivo. 

· Pa1,ágrafo -29· Lo di'spuesto en este artícul o .  
rige para la designaCión en propiedad · dé· ge.-
r_entes· o· j efes · seccionales de ·estáblecimientos 
públicos del orden seccional. La designación 
de estos.' funcionarios en interinidad' o· eff'ca- · · 
lidac;i de encargados conÚnuará· corresp�on-_ 
diendo a la autoridad · nacional que tenga la 
potestad, nominadora para ello� . 

. 
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. Artículo 1 09. Delegación de funcio�1es. Los 
ministros o j efes de departamento adminis
trativo promoverán en las j untas directivas 
de los establecimientos públicos nacionales . 
que presidan; la expediCiÓil' de normas que 
determinen las· funciones que se delegan' en 
las gobernaciones de l os departamentos y-
aicaldías municipales, · · . 

Artículo - 1 10: G'onvenios-, La delegación· de 
funciones de que trata el artículo anterior se· 
eonsignarác en- c0nvenios· que· celebra1:án · l'as 
entidades delegan te y deleg_ataria,· eIY fos, CU a'-' 
les' se· preeisarán· lbs· requfaitos' y formalida
dés. q.ecesarios para el ej ercicio. de· las· foncio· 
nes delegadas� 
· Parágrafo.- . El valor de estos. contratos no 

podrá. exceder ·et monto de l'q. paTtida· asig,· 
nada. al respectivo . . servicio o fúnció'n en er 
r?.re�upuesto d�l . estabTecimiento públi'co, anro�· 
nadó BQr el Congreso de fa R'epública para la 
respectiva entidad· territorial: -

. Artículo 1 1 1 .  Desconcentración. 'Igualmente 
los. ministros y j efes· dé departameñt0·· ad.mi.: 
ilistrativo ·promoverárr en- fas .. j untas· direcff .. ' 
':ªS d·e los establ ecimientos· públicos· y---de· las: 
empresas industriales y comercial-es' dél Es
tado que presidan,. la expedición de· normas: 
que· señalen fas· funciones qµe· lbs · represen
tantes l egares de tales· organismos· pueden . 
delegar· eff los-funcionarios localizados· en las· 
éntidades territoriales, así- . como- las propias� 
resoluciones de delegación en concreto· q.ue· 
deban proferir lcis referidos representantes 
legales-. _ · '  

Artículb· 1 12. Los· ministros, j efes de_ de-. 
partamento administrativo, juntas directivas· 
4e entidades . descentral.izadas y · rep;i:esen
tantes · legales de· estas- últimas· entidades,. 
dispondrán: lo· que- sea necesario para q-µe la . 
expedición de certifica-dos,.  diplomas, . paten- . 
tes, permisos, licencias; autenticaciones, regjs-' 
trns y _ demás· diligenci as -· simil'ares, p�eda 
cumpfirse en su integ1�idad y en b1�eye.. plazo· 
én · las· propias entidad-es - territorial.es: : 

Artículo 1 13.  Info1:mes. Los ministros y j_e_- 
fes de departamento administrativo darán 
cumplimiento· a ·  lo dispuesto en . esta ley. a 
partir . de la- fecha de· su· vigencia, e: · informa
rán al · Presidente de la: República cada dos 
meses. acerca d·e· la marcha de1 . programa- de.· 
des concentración. · · 
· Artículo 1 14. Coordinación d'c servicios P.ú.

blicos nacionales. Corresponde a los goberri·a
c1ores-_ de departa.mento, en calidad. de· agentes 
d'ei- Gobierno N'acfona-1-, dirigir; coordürar . y 
supervisar en SU j urisdicciólT lüs.servicios na.:. 
Cionales . en las · condiciones qu�· se señalaq. . 
en- esta ley; ya el . servicie>- sea· prestá·d'o di- · 
rectamente por: l a- Nación; -ministerios Y.: 

· d·epartamentos- admfuistrativos-=- por- los" es-:· 
t_ablecimie�tos _públi'cos-- naciorial�s· ·y l!or-. ras· 
empresas· comerciales· e· irrdusüiales del ·· Es- ; 

' tad� _ 
. . . 

· Artículo 115: .A:l efecto · los· .:robernadbres . . b . . 
podrán: · · . · · ·  

1 .  Solicitar °la renwción, f.)_Or causas j_ustiiÍ
éadas, de .. los· _fur:icionarins- nacional'es: cr..u.e 

·presten- servicio dentro- de· su- territorio . 
· � 2·: Suspender: por'. graves· motivos, suj_�to a . 

responsabilidad- ulterior, a cualq).Üer emplea
do nacional' del'. orden adminis.trat'ivo-:que no . 
sea nombrad� por :é1 ;  cuando la urgenci a sea 
ta-1 que no pueda aguardm· la resolución . del' 
Gobierno y consultar cori éste inmediatamen- · 
te· las resoluciones de esta clase q).le dicte: 

3 .  Solicitar a los funcionarios nacionales · 
informes generales o detallados acerca. de las 
activi dades realizadas: 

4_. Supervisar directamente, o por i:epre
sentante,. la marcha . de los planes y prngra-

. mas de 10s. organismos del orden n acional- qµe . 
operen en el c;ie.R.attamento y formular a l os 

.responsables las· observaciones i)ertine1ites 
co_n miras · a asegurar su cumplimiento. 

5 .  _Colaboi·ar en la elaboración del p1�esu
puesto de. las.. respecti:vas seccionales de los 
organismos descentralizados de carácter na
cional, formulando. sus observaciones dentro 
de · un término· que· · sea · com1)atible con las 
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fechas señaladas en las normas. let:ales· res-
pectivas. · - · 

6. Colaborar en la formulación de los planes, 
programas y proyectos que sobre servicios 

.naFiónales deban ejecutarse en su departa-, 
mento. . '  . 

7 .  Dar posesión a los empleados públicos 
nacionales que deban servir en el dep_arta-
mento. . · 

8 .  Ejercer �a,s demás funciones que ·le sean 
delegadas. . . 

Artículó · 116 . Comités. Para que le aseso-. - ren en el cumplimiento de las funciones- ·que 
le atribuye esta ley, el gobernador del de
partamento, atendiendo las características de 
su región, podrá crear los co:rpités que consi
dere convenientes, los cuales serán presididos 
por él o por un secretario del despacho ejecu
tivo, los que cumplirán las labores y presen- · 
tarán los informes que el gobernador les; 
encomiende. · 
. Parágrafo. La asistencia a los comités de 

que _trata el pre_sente artículo no causará ho-. 
· norarios .ni remuneración de -ninguna clase. · Artículq_ 1 17. El_ ingreso a los comités, la 
asistencia a los mismos y el cumplimiento de 
las actividades que les señale el gobernador 
del departamento, serán obligatorios para 
todos los ftincionarios nacionales quienes sólo 
pueden delega;¡.· su representación previo 
acuerdo con el gobernador. 

· 

. Artículo 1Í8. D�nominación de los comités. 
Para efectos de unificación de nomenclatura, 
los comit�s de que tratan los · artículos ante

. riores · tendrán las siguientes o similar�s de
nominaciones: 

a) Comité . de Coordinación; integrado por 
los directores o j efes seccionales de ministe-· 
ríos, departamentos administrativos y entida..:. 
des descentralizadas del orden nacional, el 
cual deberá reunirse por lo menos una vez al 
mes; . 

b).  Comité de Infraestructura, e�ergía, co-
municaciones y transpórte; . 

c) Comité de desarrollo indu.strial y co-
mercial; . . 

d) · Comité ·de desarrollo urbano; · 
e) Comit� de desarrollo agropecuario' y 

conservación del medio ambiente;  
· f)  Comité .de rec.ursos naturales; . 
g). Comité de educación, cultura· y recrea-

ción; · . . 
h) Comité de salud y bienestar social; e 
i) Comité de desarrollo comunitario y par-

ticipación ciudadana. 
· 

Artículo 119. A efecto d� que puedan dirigir 
y coordinar efectivamente los servicios que 
los o:rganismos descentralizados del orden na
cional prestan en las entidades· territoriales, · 
los gobernadore� de los· departamentos cuan
do lo considere;n conveniente y previas las 
formalidades legales, presidirán las juntas 
directivas secciónales que aquellas institucio
nes hayan · establecido o establezcan en el 
respectivo departamento. 

Artículo 120. Junta departamental. de coor
dinación municipal.· En ca�a departamento 
funcionará una junta departamental de coor
dinación municipal encargada, entre otras. 
funciones, · de coordinar. y complementar la 
acción de los municipios de su territorio y 
de f�,

cilitar la intermediación entre éstos y la 
Nac10n. . . . 

También .corresponde a la junta precisar 
los términos del apoyo y coordinación que el 
depattamento debe prestar a los municipios 
que lo requieran en cuanto 'a los servicios pú
blicos domiciliarios que a éstos le atribuya la 
Constitución o la ley. · . 

· Así mismo en las reuniones de la junta los 
municipios podrán solicitar del. departamento 
la asesoría para el fortalecimiento de la des
centralización y desconcentración de funcio.
nes y para la consiguiente modernización de 

· la administración municipal . . 
: Artículo 121. Miembros de la J:u.nta. La 
junta estará integrada por el gobernador, 
quien la presidirá y por los alcaldes ·de los 

·. municipios. 
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· .Según las materias que se traten en las 
reuniones de la -junta, el gobe;rnador citará a 
los funcionarios departamentales o naciona
les que ejerzan.funciones en e_l respectivo de-
partamento. · 

En la convocatoria el gobernador podrá ci
tar otros funcionarios municipales cuyas fun
ciones estén relacionadas con los temas a 
tratar. 

Es obligación- de to.dos los funcionarios con
vocados acudir a las citaciones del gober:
nador. · 

Artículo 122. Convocatoria parcial. El go
bernador podrá convocar a todos o parte de 
los alcalc:l:es y demás funcionarios municipa
les, ya sea por regiones o solamente aquellos
cuyos municipios se vean afectados o tengan 
interés en los asuntos a tratar. 

Artículo 123. Composici6n y funcionamien
to. El gobernador, mediante decreto regla
mentará la organización y funcionamiento de . 
la junta departamental de · coordinación· 
municipal para dar cabal y cumplida ej ecu-: . 
ción a lo dispuesto en el artículo 120 . de esta 
ley. . 

· 
,Artículo 124. Escµela nacional de gestión 

territorial. Créase la - Escuela Nacional de 
Gestión Territorial. 

· Artícufo 125 . . Objeto. La Escuela tiene por 
objeto la capacitación de los servidores pú
blicos departamentales, municipales y de los 
territorios indígenas que ·sean entidades te
rritoriales en las áreas de competencia . de 
cada uno de ellos. · 

Artículo 126. Dirección. La dirección gene
r�l e impuls"ü de la Escuela corresponde al 
Ministerio de Gobierno. · 

· La dirección académica estará a cargo de 
·ia Escuela Superior de Administración Públi
ca, la Universidad Nacional y las universida
des públicas o privadas que a ella se vinculen. 

· Artículo 127. Costos. El costo · del: ingreso 
de los servidores. públicos a la Escuela N acio
nal de Gestión Territorial será por cuenta del 
presupuesto de las entidades territoriales 
respectivas . .  

A la Escuela podrán ingresar otros servido
res públicos, los particulares interesados y los 
miembros de las organizaciones sociales. 

Artículo 128, Contenidos curriculares. Los 
contenidos cu:1Ticulares serán definidos por 
un comité de universidades, _gobernadores, al
caldes y expertos qµe integrará el Gobierno . 
Nacional. · 

Artículo 129. Certificados. El Gobierno Na
cional determinará _ los efectos legales de los 
certifi<;!ados expedidos por· la . Escuela para 
efectos del ingrel?o a la Administración Pú
blica. 

· 

VIII . Inspecciones Depal"tamentales de · 
Policía. · 

- . . _· .  
Artículo 130. Transferencia de funciones a 

los municipios. Los depart_amentos-_ celebrarán 
convenios con cada: uno de sus municipios 
mediante los cuales se acuerde la transferen
cia gradual y progresiva de las-funciones que 
cumplen las inspecciones departamentales de 
ploicia. · . . -

E.a transferencia de ·las 'funciones a ·que se
. 

refiere este artículo, deberá cumplirse en for
ma ·proporcional al incremento de 1a partici
pación de los municipios eri los ingresos 
corrientes de la Nación y deberá r�alizarse 
entre los a:ños 1993 y 2002. El ·número de ins
pecciones �epartamentales de poiicía y el del 
personal a su servicio deberá reducirse en for
ma inversamente proporcional a l!!S citadas 
transferencias de funciones y recursos. · 

Artículo 131. Nombramiento. · A  partir de 
la vigencia de esta ley y mientras se cumple 
el proceso de transferencias de funciones a 
que se refi�re el artículo anterior, 'los gober
nadores no:r;nbrarán los inspectores departa
mentales de · policía de terna que deberán 
solicitar al correspo:ndiente alcalde. . 

__ Artí�ulo· 132. Prevalencia. En ningún · caso 
podrán existir inspecciones departamentales . 
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y· municipales con la misma área de jurisdic
ción. Cuando esto ocurra, la inspección mu
nkipal de -policía será. la única competente 
para 'decidir sobre los asuntos policivos _ co-

. rrespondientes · y se suprimirá la respectivá 
inspección de _carácter departamental. · 

· Artículo 133. Delegación. Los alcaldes po
drán delegar en lós inspectores de policía el 
cumplimiento de las funciones que les atri
buye el artículo 299 del Código de Procedi
miento Civil. · · 

IX .' Control fiscal. 

Artículo 134. Vigilancia de la gestión
. 
fiscal 

departamental. La vigilancia de la gestión 
fiscal en los departamentos, así como en sus 
entidades descentralizadas y la relativa a los 
particulare·s u organismos que manejen fon
dos o bienes de esas entidades, corresponde 
a las contralorías .departamentales·. . · · 

Este control- se ejercerá en forma externa, 
posterior y seJectiva, conforme a las técni.cas. 
de auditoría e incluirá el ej ercicio de un con
trol financiero, de gestión .y de resultados, 
fundad.o en la eficiencia, la economía, la equi
dad y la valoración de los costos ambientales. 

Artículo · 135.  Control int.erno. La contra
loría en ningún caso podrá realizar la vigilan
cia fiscal a través de los controles ·previo y 
perceptivo. , 

Las distintas unidades departamentales en 
los sectores central y descentral_izado que no 
tengan atribuciones directas ·con respecto al 
plan tj.e desarrol_lo, deberán. estar subordina
das a programas de trabajo que se formu:
larán simultáneamente con ést� y por los 
mismos términos, de manera que permitan 
verificar el cumplimiento de los postulados 
del artículo 209 de la Constitución Política. 

El control interno es el insJrumento por 
medio del cual los responsables de la direc- · 
ción administrativa departamental determi
nan si las personas o unidades oficiales· bajo 
�u dependencia están cumpliendq la parte de 
los planes de desarrollo que les competa ó 
los programas de trabajo y ·obteniendo los re..: 
sultados establecidos. · 

Si se están observando los principios de 
economía, eficacia, eficiencia, equidad y cos
tos ambientales y si la gestión fiscal se ejerce 
en los términos previstos en esta ley y demás 
disposiciones que regulen la materia_'. · · . 

Las personas encargadas de la int.erventorfa 
. de los contratos que celebre el departamento, 
igualmente adelantarán el control interno so-
bre los mismos. · · · . 

. La contraloría, las provincias y las juntas · 
. administradoras seccionales deberán contár . 
con sistemas de control interno para inaximi- , 
zar el ·cumplimiento de las funciones que les 
asigne la Constitución, la ley, los actos con
vencionales de su creación o las delegaciones. 

. Artícwo 136. Definición. Las contralorías 
departamentales son entidades de cc.t:S.�ter 
técnico, dotadas de autonomía administrativa 
y presupuestal. En ningún caso podrán r8ali
zar funciones administrativas distintas de la:s 
inherentes a su propia organización. 

Igualmente les está prohibido celebtar cual
quier clase de ·contratos onerosos con las en
tidades y organismos sometidos a su control 
y vigilancia. · 

En las antiguas intendencias y comisarías, 
la contr�loría .departamental ejercerá el con-· 
trol fiscal en las divisiones departamentales. 

. . 
X . . Contralores departamentales. 

Artículo · 1:37. Contralores deparfamen·�r,"<:)s. 
Los contralores departamentales _serán de.gi
dqs por la asamblea departamental pm·a ·un 
período igual · al del gobernador, dé t·2rnas 
integradas con dos candidatos presentados por 
el Tribunal Superior de Distrito JudiciaJ y _  
uno por el 'I'ribu,nal de l o  -Contencioso:.f).dmi
nistrativo, que ejerzan jurisdicción en el res-
pectivo departamento. . . · / . 
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. . Cuando en el departamento existiere más 
de un Tribunal Superior de Distrito Judicial 
o Contencioso-Administrativo, será . compe._ 

. tente para presentar el candidato o candida
tos a que s� refiere el inciso anterior, aqu_él 
que tenga jurisdicción en la capital del de-
partamento. . . 

· Los contralores departamentales acredita
rán el cumplimiento de las calidades exigidas 
en esta ley y tomarán_ posesió:n �e su c�r�o 
ante el Tribunal Super10r de Distrito Judicial 
correspondiente. . 

. Artículo 1 38. Régimen. del contralor. Nm-
. gún contr�lor po�rá s�r reelegido �ara. e� pe"' 
ríodo sigl.uente m contmuar en el eJ �rcic10 de . 
sus funciones al vencimiento del mismo. 

· Las faltas absolutas y temporales del con
tralor serán suplidas transitodamente por el . . 
funcionario que le siga en j erarquía dent:ro 
de la contraloría. . 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a Ja falta absoluta, el presidente de fa asam
blea informl:).rá a los tribunales competen_t�s · 
para que postulen los candidatos y la e�ecc10,n 

· se llevará a cabo dentro de-los cinco dras ha
biles siguientes al recibo de la terna. 

Si la asamblea está en receso, la · infon:na
ció'rÍ y solicitud compete al goberna:dor q';lien, 
una vez recibida la terna y dentro d�l .m1smo 
plazo convocará a la as�blea ª· ses10nes ex
traordinarias . con ese fm exclusivo. 

Én cuanto sea aplicable, para el contralor 
· -rigen las mismas disposiciones que para el . 
· gobernador en cuanto a faltas temporales Y. 

absolutas. · .  
Compete al presidente de la asamblea Y en 

receso de la corporación al gobernador, lo re- . 
lacionado con las renuricias, licencias y per
misos del contralor. 

· · Parágrafo transitorio. Si en. el mornento �e 
empezar a regir la presente ley no �e hup1e
ren elegido contralores para el pen�do gue 
conforme a la Constitución Política vence �l 
31 de diciembre de 1 994, las asambleas �leg1-
rán· contralores interinos que sólo durara:n en 
funciones hasta esa fecha. · · 

. 
Artículo 139. Calidades. ' Para ser elegido 

contralor se requiere ser �oloi:n?iano por n�
cimiento ciudadano en eJercic10, tener mas 

: de veintÍcinco años d� edad, acredit�r título 
universitario en contaduría, econom1a, �e�e� 
cho, . administración de empresas .o  ad�m1�
tración pública y contar· con una experie:icra 
profesional no inferior a dos años. ·, · 
· Artículo 140 . .  Inhabilidades. No po�ra ser 

elegido contralor quien: . 
a) Haya sido contralor o auditor de la con-._ 

traloría departamental ·en to�o o parte .del 
período inmediatamente anterior, como titu-
lar o como encargado; . . . · . 
· b) Haya · �ido miem:�;o de los tribunales 

que hagan la postula:c1�n o de la asamblea· 
que deba hacer la ·eleccion, dentro de 101?. tres 
años anteriores; 
- c) En cualquier ép-oca haya sido. co�dena-

-do por sentencia judicial a:.pena p_r:vatwa de · 
la libertad, excepto por delitos poh!1cos ? cul
posos que no versen contra el pa!ri�om0 del 
Estado ; , . dº . -1 . h 
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tro del inismo término, excepto si tan sólo es. 
socio de las sociedades anónimas contratistas; 

g) Haya sido representante legal de entída- · 
des que administren tributos o contribucio
nes parafiscal�s en el . departamento <J.entro 
de los tres (3) meses anteriores a la elección; 

h) Tenga vínculo por matrimonio,. o unión 
permanen�e, o de parentesco en tercer. grado· 

. de consanguinidad, primero die afinidad o 
único civil con fun.Gionarios del respectivo de- . 
partamentci que dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la elección hayan desempeñado 
los cargos a que se refiere el literal e) de · 

· este .artículo; . . 
i) Haya perdid9 . la inyestidura de congre

sista, o quien como diputado o- concejal haya 
aceptado un cargo . público y haya seguido 
actµando en la respectiva corporación o no 
dé -aviso de la aGeptación del cargo dentro de 
los términos que señala · la ·1ey. 

Parágrafo: Nadie podrá ser elegido si:inul
taneamente para un empleo o .  cargo público 
o miembro de una corporación, .si los respec
tivos períodos. coinciden en el tiempo,. así sea 
parcialmente. · 

. 
Artículq 141. Incompatibili4ades. ·A los. con

tralores départainentales además de las in
compatibilidades y prohibiciones previstas 
para los gobernadores por esta ley, nci podrán 
desempeñar empleo oficial alguno en el .res
pectivo departamento ni ser inscritos como 
candidato a cargos de elección popular sino 
un año después de. haber cesado en sus fun-
ciones. · 

Artículo 142 . Participación en Juntas y 
consejos. Los contralores departamentales só
lo asistirán a las juntas dire�tivas y consejos 
de ádministración que operen en _el . departa:
mento, cuando sean expresamente invitados 
con fines �específicos. 

Artículo 143 . Atribuciones. Los contralo
res departamentales tendrán, además de .las 
establecidas en la Constitución, las siguientes 
atribuciones: 

1 .  Revisar y fenecer las cuentas que deben 
llevar los responsables del erario y determi
nar el grado. de eficacia y eficiencia con que 
hayan obrado éstos, conforme a la reglamen
tación q�e expida el Contralor General de 
la República. 

2·. Llevar un registro de la deuda pública 
del departamento, y sus entidades descentra
lizadas, conforme a la reglamentación que . 
expida la Contralóría General c:le la Repú- · 
blica. . . . . 

. · 3 � Exigir informes sobre su gestión fiscal 
a los . servidores públicos del orden departa
mental y a toda persona o entidad pública o 
privada que . administre fondos o bienes de la 
respec'tiva . entidad territorial. 

· 
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procesamiento y el adecuado diseño del so
porte lógico. 

10 . Realizar las visitas, jnspecciones e in
vestigaciones que se requiei·an para el cum-
plimiento de sus funciones. · · 
' 1 1 . Presentar anualmente a la asamblea un 

· informe evaluativo de la gestión de. las en ti
. 1 dades descentralizadas del CI�partam:=rito. . 

· 12 . Evaluar, una vez termmadas estas, la 
ej ecución de las obras públicas que se ade
lan.ten en. el territorio del departamento; 

. 13 . . Auditar y conceptuar sobre la razona
bilidad y confiabilidad de fos estados finan
cieros y la contabilidad del departamento . 

· Los resultados de las - indagaciones prelimi
nares adelantadas ·por 'las contralorías depar. tamentales tendrán valor. probatorio ante la 
Fiscalía General de la Nación y los jueces 
competentes. 

El registro de los funcionarios sancionados 
como consecuencia de sus actuaciones fisca
les será llevado únicamente por la Contraloría 
General de la República .y para esos efectos 
los contralores departamentales deberán re
mitir mensualmente la relación de los fun
cionarios sancionados. 

Parágrafo 19 Los sistemas de control fiscal 
de las contraloríás departamentales estarán 
subordinadas a las normas generales que dic
te el Contralor General a-e la República en 
üso de la atribución contenida en el · artícu
lo 268, numeral 12 de la Constitución Política. 

· · Pa,rágrafo 29 Las contralorías departamen
tales podrán celebrar convenios con la Con
traloría General- de la República a efecto de 
ej ercer el control fiscal de · las entidades o 
dependencias nacíonales que cumplan acti
vidades dentro del departamento. 

Artículo 144 . Sistemas de control interno.· . Los departamentos, al igual que . sus entida-
. des descentralizadas, deberán establecer y 

mantener, bajo su única responsabilidad, sís
temas de control iriterno, conforme a· los tér
minos de la ley que reglamente la materia. · 

Artículo 145. Reserva documental. En ·tanto 
se adelantan . y perfeccionan las investiga
ciones fiscales, éstas tendrán carácter . reser-

. vado: Si _de ellas se sigue juicio fiscal, la re
serva seguirá vigente hasta su culminación. 
La reserva se levantará conforme se establez
ca en la reglamentación que al efecto expida · 
el Gobierno Nacional. · 

Perfeccionada la �nvestigación sin alcance 
o surtido el juicio fiscal, se inf01�mará a la 
j efatura o directiva del organismo 01 que es- , 
tén adscritos los funcibnarios, al gobernador 
y a _la asamblea. 

XI; · Auditores ante · la� contralorías. 

· 4 .  Establecer la ·responsabilidad que se de
rive de' la gesüón fiscal, imponer las sancio
nes pecuniarias que sean del caso, rec.audar · 
su monto y ej ercer la jurisdicción coactiva · · 
sobre los alcances deducidos de la misma, to
.do ello conforme al régimen_ legal de res._ · 

Artículo 146 . Auditor. En las contralorías 
departamentales habrá un auditor elegido 
por el . Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo, para un período de tres años, de ter
na -enviada por el T:ribunal Superior de Dis-· 
trito Judicial, que ejerza jurisdicción en el 
respectivo departamento. 

ponsabilidad fiscal. · · _ Si en el departamento hay dos ·Tribunales 
Superiores, el de la capital postulará dos (2) 
'candic:latos y · el ofró uno ( 1 ) . · . 

· d) Se halle· en inter�iccio;n �u _ 1cra. , m a-
bilitado por una sancion disc1plu��rra; sus
pendido en el ejer,cicio de su profesrnn o haya · · 
sido excluido de esta; · . 

5 .  Aprobar los planes de cuentas de las en- · 
tidades sometidas a su control y vigilancia y. 
conceptuar sobre la calidad y eficiencia del 
control fiscal interno en las mismas. Los pla
nes de cuentas deberán ceñirse a la regla
mentación que expida el contador general. 

Los auditores tomarán' posesión ele su car
go ante el Tribunal que los eligió o én su· de
fecto ante el juez civil o promiscuo- munici
pal, primero · o único de la capital del depar-

· e) Haya ejercido jurisdicción, alu;toridfr;d 
civil, política o :militar,. cargos de a:recc10n 
administrativa, o .  se haya desempenado en 
los órganos judicial, electoral o. de con.trol 
dentro del respectivo departamento, dentro 
de los seis (6) meses anteriores a la fecha de_ 
la elección; 
. f) Dentro de lbs seis ,(6) mes.es anteriores 

. a la elección haya intervenido en la gestión 
de asuntos o· en la celebración de contratos 
con entidades públicas de cualquier nivel -ad
ministrativo, en su propio. interés o en el de 
terceros, que deban ejecutarse· en el respec
tivo departamento. También está inhabjlitado 
quien forme parte de una sociedad que haya 
contratado con las referidas entidades, den-

· 6 .  Presentar semestralmente a la asam-' 
blea un informe sobre el estado de las finan
·zas de la entidad territorial, ac0mj:>añado de 
sú concepto sobre el manejo dado a los bie-. 
nes y fondos públicos. · ' . . 

7 .  Presentar ante el gob�rnador, a solicitud 
de éste o cuando lo estime necésario, infor
mes sobre el resultado de sus laborés . 

. 8 .  Proveer mediante concurso público los 
empleos de su dependencia. · 

9 .  Realizar cualquier examen de auditoría, 
incluido · el de los equipos· de cómputo o pro
cesamiento electrónico de datos, respecto d e  
los cuales podrá determinar l a  confiabilidad 
y suficiencia de los controles · establecidos, 

· examinar las .condiciones del ambiente de 

tamento. · 

Artículo 147. Elección. A partir 
·
de 1994 y 

cada .tres años, el auditor será elegido para 
el período que se inicia el primero de ' enero 
del año siguiente. Iniciado el período, el audi. tor ejercerá sus funciones por el término que 
faltare para el vencimiento del ;-nis;·,10.  

Pa'rágrafo transitorio. Los au.ditm:cs . depar
tament_ales elegidos en 1992 inic!mLn su pe
ríodo el primero (19) de junio de ese año y 
lo co�cluirán el treinta y uno (31) de di
ciembre de 1994. 

Artículo 148. Régimen del :oHHf� � -;,�, Nin:gún 
auditor podrá ser reelegido para el �)eríodo 
siguiente ni continuar en el ejercic:;o de sus 

· funciones ál véncimiento del mismo. 
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Las faltas absólutas y temporales del audi
tor serán suplidas transitoriamente por el · 
funcionari'o que le siga en j erarquja dentro . 
de la auditor-ía. 

departamental de planeación s'erá designado 
pór el gobernador para períodos anuales, pro
rrogables· sucesivamente hasta la conclusión 
del mandato del gobernador. . 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la falta absoluta, excepto en caso de renun.i. 
cia a:cept?.da, el mismo auditor y en su de
fecto el contralor informará al tribunal com-' 
petente para qu_e proceda a la elección, previa . 
la postulación de la terna de que trata el 
artículo 14fr. de esta ley. 

En: cuanto sea: aplicable, para el auditor ri
gen las mismas disposiciones qu<: para ' ei 
eontralor. en. cuanto a· faltas temporales y · 
absolutas: 

Compete- al gobernador lo relacionado con 
la aceptación. de· renunc�as . y concesió:µ de· 
licencias· y. permisos al' auditor. Aceptada la 
.renuneia,. el- gob,ernador tendrá un término 
de cinco días hábiles para remitir. el original 
de la misma y copia. del acto de aceptación 
al· tribunal competente para que proceda R 
la elecci"án. . 

Artículo .149: Calidad'es, · inhabilidades. e in
eompatibilidades�. Al auditor se le exigirán las 
mismas calidades' y· requisitos. que al contra
lor departamental y le son: aplicables. las mis
mas inhabilidades e incompatibilidades. 

· ArtíCulo. 150 . Funciones d·ei: auditor� Los. 
auditores ante· las contralorías· departamen.:. 
tales tienen con.respecto a las mismas igualeq 
atribuciones que el contralor departamental 
respecto de lbs vigilados y sobre el presupues
to y su planta de person:;¡.l. 

. Los resultados de las indagaciones preli
minares ·adelantados por las auditorías de
partamentales tendrán valor probatorio an-' 
te el ·Fiscal General de la Nación y los 
jueces competentes. 

El registro de los iuncionarios sancionados_ 
como .. consecuencia de sus actuaciones fisca
les será llevado únicamente por la Contra1o-' 
ría General de. la República y para ese efecto 
los auditores municipales· deberán· remitir 
mensualm:ente 1á rélación de los funcionarios· 
sancionados. · 

A dichos registros se les dará publicidad 
me.diante boletines periódicos cursados a las: 
entidades ·territoriales. · 

Parágrafo. Los sistemas de· control fiscal 
de las auditorias departamentales estarán 
subordinados a las :t;i.órmas· generales que die-' 
te el Contralor General de· la República en 
uso de la atribución contenida en el artículo 
268, numeral 1 1  de la. Constitución Política:· 

Artículo 151. Condición deliauditor. El audi-. 
tor. es un. empleado :Púl?lico del departamen-.. 
to. A éste corresponde el pago de su. salado. 
y prestaciones sociales y de los empleados 
que hagan. párte de las . auditorías. . • . 

Corresponde a .las asarhbleas determmar la 
planta de· personal de las auditorías, oyendo 
las- iniciativas .. que. sobre. el particµlar pro-· 
ponga el a.uditon: Las categorías. de los em
pleos: y las esealas . de remuneración serán 
eon las· funciones que por. esta ley se le asig
i;iam a las . .  audiforfas, 

Junto con' el presupuesto� que se asigne· ª' 
las contraforías departamentales. para su fun
cionamiento,. se· determinará el de las audito-
rías . ante las misma,s:. El orden�dor · del gasto: 
será el auditor: 

Artículo 152 . Duplicidad. del confrol: Hscal. 
En ningú11 caso una misma ehtidad podrá es
tar sometida de manera simultánea a la vigi
lancia de contralorías de distintos órdenes. 
Cuando ello sucediere, será competente la 
Contraloría General de la República y en su, 
defecto la contraloría departamental respec
tiva o fa empresa que haga, sus veces. 

XII. Disposiciones varias. 

Artículo . 153 . Obras locales. poi: cuenta- del: 
departamento. En ningún caso el departa-, 
mento ej ecutará obras de carácter · estricta
mente municipal, sin el previo consentimi�n-. 
to de las respectivas autoridades municipales. 

Artículo 154 . Jefe del 01·ganismo departa-
mental de p!aneación. El j efe del organismo 

El j efe del organismQ departamental de 
planeación deberá poseer título universitario 
y acreditar experiencia administrativa. Ca-· 
recerá de validez el nombramiento hecho en · 
quien no tenga estas calidades e incurrirá 
en causal de mala conducta el gol:;Jerriador 
que hiciere tal designación. 

El j efe del organismo departamental de 
plari:eación ejeí-cerá .las funciones que· le asig
nen las leyes, las ordenanzas. y el gobernador. 

Artículo 155 . Evaluación de gestión- y' de 
resultados. Con observancia- de los· sistemas 
que determine la entidad nacional de planea
ción en lo relacionado con políticas Y' proyec
tos de inversión, el organismo departamental 

. de planeación hará la evaluación de· gestión 
y de resultados sc5bFe· los pfanes- y· pro-

. gramas · de c:lesarrollo e inversión de Ios' mu
nfoipios respectivos y participará en la- pre'
paración de · 1os presupuestos· municipal'es en 
los. términos que . señale· ra ley que regule l a  
materia. -

Esta misma evaluación;. con c::1rácter ore
fer.ente, podrá ej ercerla ei organismo nacio
nal d� planeación. 

Artículo 156 . Requisitos pa1·a· el desempeño 
de cier.tos c�rgos .. Para desempeñar los cargos. 
de secretario de despacho; director · de depar
tamento administrativo, .  director o· gerente de 
establecimientos públicos. de los departamen-

. tos, se requiere ser profesional universitari0 
y tener como mínimo cinco años de .expe
riencia, o haber sido miembro de una c.orpo
ración pública por má� de dos (2) años · o 
ej_ercido en propiedad un cargo de elección 
popular o ae dirección administrativa. 

Artículo 1,57 . . Calidades· d·e los empleados· 
pú.blicos. Autorízase a las asambleas depar-

. tamentales para que establezcan el régimen 
de calidades y requisitos de los empleados ofi
ciales· del departamento. No obstante, el Go
bierno Nacional podrá determinar calidades 
y requisitos para los funcionarios eJ1.cargados· 
de determinados servicios públicos de los que. 
le asignan al departamento la Constitución 
Política o la respectiva ley orgánica. 

Artículo 158. Régimen fiscal. El régimeri 
de control fiscal, los elementos _de control, er 
proceso de responsabilidad fiscal y demás . asuntos de competencia de· las contralorías· 

. departamentales se sujetarán al sistema na-
cional d'e control fisear y financiero y a las· 
órdenes e instrucciones que conforme a la 
Constitución Política de Colombia estén atri
buidos al Contralor General de la República. 

Artículo 159 . Convenios fronterizos� Los 
gobernadores· de los· departamentos ubicados: 
en zona fronteriza, previa autorización de· las· 
asambleas, podrán adelantar d'irectamente 
con la entidad· territorial limítrofe· del país 
vecin'0; de-igual nivel� convenios de coopera-

. ción o· de integración, dirigidos a la presta
ción. d'e servicios públicos·; al· mantenimiento,. 
reconstrucción, .o ej ecución cte· obras públicas· 
o· a la-atención o prevención de calamidades. 
públicas. · . 

Las obras públicas: serán aquéllas' de· mu
tua conveniencia y los- servicios públicos se- . 
rán de los que competan al ""departamento. 

Los- convenios se sujetarán a las disposi
cion

.
es reguladoras· de los· contratos entre par

.ticulares, Sin embargo se subordinarán a las 
respectivas apropiaciones presupuestales. · 

Antes de suscribir los convenios, el gober-· 
nador deberá remjf:irlos . al Ministerio de Re
laciones Exteriore.>, que · tendrá un lapso de 
diez días hábiles para emitir concepto, .que 
es ·obligatorio: .Si el Ministerio no se pronun
cia, podrá procederse a la celebracíón del con-
venio. · 

· Artículo 160 . Regímenes puestacional y d�: 
. situaciones administrativas. Hasta cuando el 
Gobierno N acion-al haga uso de las facultades 
contenidas en el artículo 12 de la Ley 4� de 

. 1992, el régimen prestacional de los emph�n,
dos oficiales departamentales será. el vigente· 
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para los emple-ados óficiaies
. 
del sector cen

tra1 y descent.raiizado de· fa Nación. 
· A  los servidores públicos departamentales·· se les aplicarán las- sitµaciones adininistrati-' 

vas, permisos· y licencias- vigentes· para los' 
.empleados oficiales· nacionales, en tanto' se; 
expida una ley que regule fa materia. 

· Artículo 161 .  Presentación de la cl'ecla.racióm 
de. renta: Los· funciorraribs . depar.tamental'es 
con autoridad. politica, civil, fiscal o admini:s-·· 
trativa,. los- diputados; ei: coordinador. pro\dn-, 
cial y los funcionarios de manej o deberán, · 
presentar, antes de tomar posesión del cargo, , 
al retirarse- del mismo o c.uando la autoridad 
competente lo solicite· declarar,. baj0· j,ma� 
mento, el monto de, sus; bieneS: y ren.tas;. . 

DichoS: document0s;- q,ue tend·r:án- ca:Úácter; 
i:eser.J.ado, s�·debeicán. enwiar: ª' la Er.ocmrndu- · 
ría Genena1 tle fa: Nación.,_ donde quedarán- ai. · 
la-dis:posiciói:1 de la Contbcaloría. General d·e. lai
Rep�blic�, de los jueces competeptes,. Y-' de; 
La, F1scaha. · . 

· A-rt-ículo- i62 . A-ut01=idad ciiv.H .. Para. efectos. 
de lo_ previsto en- esta: ley, se enti�de p0r.,- . 
autor.1d�d civiL la. capacidad- legal. o .  r.egla.:- . mentana . que ostenta. un emplead© oficiaL: para una clialquiern d·e fas, siguientes aini-: buciones.: · . - . 

l. Ej ercer.. el. poder público en función de, mando r:ara. u_na. finalidad pre\r.ista. en. la: ley,. que obliga aI acatamientG de los. particufa- . res y en cas<?- de desobediencfa, cqn_ facultad:: . 
de Ja compulsion o de la. coacción pm mecllo de la fuerza pública. . . 

2 .  Nombrar y :remover libremente- los em- : plead?,s de su dependencia, .por sí o por dé- : legac10n. · _ . . . . 
. 3 .. Sancionar. a, los empleados con, suspen- . SH,mes, . multas, o des.titucíones. · . · 
. Artículo 163. Autoridad política. E� la- que . e3erce el gobe::nador como j efe del. departa- · 

�ento. Del mismo modo, los- secretar:ios� de .. la._ g;oberr:ación y· j efes, de departamento ad- mm1�t�'ativ0,_ como miembros del� gobierno., :zr:umc1p�, eJercen con· el, gobernador la, auto- ndad pohtica. 
Tal autoridad también se pr�dica de quie- . 

nes� ejerzan· temporalm'ente los' cargos seña7 . lados en este. artícUJ.o. · 
,_ . 

Artículo 164, Bfrección aclminis.f:cativa .. Es
ta. facultad,. además del gobernador, la · ejer- . . . 
cen· los secrntarios . de fa. g©bernación,. losoj,efes . 
de departamento· administrativo y los- geren
tes: O' j efes de las, entidades descentralizadas .. 
y los jefes de las, unidades- administrativas .. 
especiales,. como superiores; de los cor-ue'S·pon
dientes servicios departamentales. 

También. c.omprende· a·: los- empleados- oficia
les: autorizados· para· celebrar contratos.-0· con,.. � 
venias'; . 01ldena.r gastos con. cai:g.0- a; fo.ntlos.- · 
departamentales; conferii: comis-ioneSj. fü:en.,.
ci-as: tro; remunerádas;- decretar vacaeiones--y · 
susp-enderlas; para: trasladar h0rizontal º' ver.-., 
tica:Imenté lo's: funcionarios· suo0rdinad'og:¡. re-
conocer horas extras; vincular · peFsGna.1-, 
supernumerario�· 0· fijar.le· nueva .se'tle afr per
sonal d'e� planta; . a'. los' funeionarfos, q}le haga:rr-. 
parte· de las unidades de c:ontr01' inteEno· y · 
quienes· legal o. reglamentariamente - teRgan-.
facultades .para investigar las faltas dis€ip1i-: 
na.rias. · · 
- Artículo 165. AMtoridacl m:ilitar. A fin de · 

determinar· las . inhabilida·des · pr:evista'S por 
esta ley, se entiende por autoridad mi1itar la 
que. ostentan los ·oficiales- en servicio activ1• 
de.las- Fuerzas lVúlitares y los suboficiales coi. , 
el: rangO' de comandantes en el depm:famento 

Para efectos .de este artículo, el militar . de
b�' haber estado ubicado en el. departamento . 
por virtud de ord:en superior por espacio de · 
cuando menos tres meses o dentro del. mes· 
antel'ior a las elecciones- de que' se trate. 

Artículo 166. Caug.os. clé gohitm10& e:x;tran- · 
je.ros; Los servidores púqlicos departamenta
les� n0 podTán aceptar cargos; hon·ores · o 
recompensas, · de gobiernos extranje1'os u ot- · 
ganismos· internacionales, ni celebrar contra
t�s; con ellos,. sin la previa autorización del · 

· Gobierno Nacional. 
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Artículo 167. Responsabilidad y causales 
generales de destitución. Mientras se expide 
el régimen disciplinario para los servidores 
y empleados públicos del departamento, ade
más de las leyes vigentes, les será aplicable 
el estatuto establecido en la Ley 13 de 19'84 y 
sus decretos reglamentarios sobre adminis
tración de personal y régimen disciplinario 
para los empleados públicos de la Rama Eje:.. 
cutiva del orden nacional, cuando por su na
turaleza les resulten aplicables. 

Artículo 168. Comisión de personal . Para 
efectos de la aplicación de la Ley 13 de 1984 
y su decreto reglamentario, los departamen
tos tendrán comisiones de personal integra
das por el secretario general de la goberna
ción, quien la presidirá, el asesor jurídico o 
quien haga sus veces en el departamento, y 
un representante de los empleados elegido 
para un período ·de dos (2) años. 

El j efe de personal será el secretario de la 
comisión, en su defecto se designará un secre
tario ad-hoc. 

Artículo 1 69. Facultades extraordinarias. 
revístese al Presidente de la República de 
precisas facultades extraordinarias para que 
en el plazo de seis (6) meses contados a par
tir de la promulgación de esta ley, proceda a :  

1 .  Expedir, con l a  asesoría d e  l a  junta cen
tral de contadores, las normas de auditoría 
de general aceptación para las entidades 
departamentales y en general para todas las 
entidades y organismos públicos del país. 

2 .  Fijar límites a las apropiaciones depar
tamentales destinadas a gastos de funciona
miento de las asambleas, contralorías y audi
torías departamentales, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 308 de la Constitu
ción Política. 

3 . Codificar las disposiciones constitucio
nales y legales vigentes para la organización 
y el funcionamiento de los departamentos. 

Para este efecto, se podrá reordenar l� _nu
meración de las diferentes normas, modificar 
su texto y eliminar aquello� que se en.cuep
tren repetidas o derogadas, sm que en nmgun 
caso se altere su contenido. 

Artículo 170. Comisión Asesora. Para el 
ejercicio de las facultades a que se refieren 
los numerales 2 y 3 del artículo anterior, el 
Gobierno integrará una comisión asesora 
conformada por : 

a) Dos miembros del Consejo de Estado ; 
b) Un Senador y un Representante elegi

dos por las correspondientes mesas directi
vas, y 

c) Tres miembros designados por el Go
bierno Nacional. 

Artículo 171.  Informe al Congreso. El Pre
siden te dará cuenta al Congreso, dentro de 
los treinta (30) días siguientes al vencimien
to de las facultades extraordinarias que esta 
ley otorga, del uso que haga de ellas y acom
p añará a su informe el texto de los decretos 
extraordinarios que dicte. 

Artículo 172. Vigencia. La presente ley de
roga las posiciones que le sean coz:tra�i,as y 

. rige a partir de la fecha de su pubhcac10n. 

Presentado por el señor Ministro de Go
bierno, Humbe1·to de la Calle Lombana. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Representantes : 

Dentro del esquema del nuevo Estado co
lombiano es claro que las distintas esferas 
administrativas han sido redefinidas con el 
exclusivo propósito de que respondan de ma
nera satisfactoria a las aspiraciones de todos 
los habitantes. 

A la Nación se le ha reservado la guarda del 
orden público con la necesaria concurrencia 
de las entidades territoriales e igual ocurre 
con la dirección de la economía. 

En otras áreas las transformaciones han 
sido bastante profundas baj o la concepción 
de que Colombia es una República unitaria, 
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descentralizada, con autonomía de sus enti
dades territoriales, democrática, participativa 
y pluralista. En ese orden de ideas compete 
a la Nación, como esencia del querer común 
de todos los habitantes de la República, la 
definición de las políticas generales y la coor
dinación, en tanto que en el municipio se ha 
cifrado la real y efectiva prestación de los 
servicios, en el entendido de que en las locali
dades converge la verdadera comunidad: de 
esfuerzos entre el pueblo y su gobierno. No un 
gobierno distante, prepotente y alej ado de las 
realidades sociales, sino nutrido con la mis
ma población que deberá participar de ma
nera efectiva en la planeación y control de 
gestión pública. La esencia misma de la de
mocracia de representación y de partfoipa
ción tendrá en los municipios el mej or esce
nario. 

El departamento, por su parte, está lla
mado a ocupar una posición decisiva para 
que esas políticas de la Nación respondan a 
los quereres nacionales y que a su vez el 
municipio adquiera la capacidad de gestión 
que le permita maximizar la combinación de 
todos los recursos económicos, humanos y 
materiales para el cumplimiento de los planes 
de desarrollo económico y social que ha debido 
concertar con la comunidad y armonizar con 
los de las esferas administrativas superiores. 

El departamento, además, debe cumplir 
labores de complementariedad de la acción 
mu11icipal y de apoyar a las localidades en la 
prestación de los servicios domiciliarios que le 
atribuya la ley. Esa tarea se verá adicionada 
con la prestación de las asesorías técnicas y 
administrativas que encontrarán en los mu
nicipios más pequeños y atrasados la mej or 
de las respuestas para que se pongan a tono 
con el progreso de toda la sección. 

En materia de obras públicas corresponderá 
al departamento las supramunicipaler; e infra
nacionales que sirvan de puntal para el que� 
hacer nacional y municipal. 

El último de los grandes rubros atribuidos 
al departamento es el de la intermediación 
entre los municipios de su comprensión terri
torial con la Nación, interlocución que ad
quiere su verdadera importancia en que en 
el departamento se tendrá una visión global 
del acontecer municipal que le permitirá re
querir de la esfera nacional determinadas de
cisiones que propendan hacia el cumplimient,o 
de los fines sociales del Estado. 

De esta exposición macro de funciones cla
ramente se advierte que gran parte de la 
modernización administrativa estribará en los 
departamentos. Son ellos los .verdaderos im
pulsores para que el nuevo esquema del Estado 
colombiano sea funcional, eficiente · y eficaz. 
Les corresponde la misión de capacitar al ser
vidor público municipal inculcando en ellos 
las nuevas nociones de la gerencia pública Y 
particularmente la responsabilidad que en 
nombre del pueblo se adquiere para servir de 
la mejor manera posible. 

Para que el departamento pueda asumir 
estos nuevos retos, es menester dotarlo de 
las herramientas j urídicas indispensables y 
suficientes para que den inicio a las hondas 
transformaciones que Colombia ha iniciado 
desde 1991 y tal es el objeto del proyecto de 
ley que se presenta a su consideración, del 
cual caben destacar algunos aspec.to.s que se 
consideran relevantes. 

I .  Asambleas departamentales. 

En cumplimiento del artículo 299 constitu
cional se determina que en cada departa
mento habrá 1 1  diputados y uno más por cada 
200.000 habitantes o fracción mayor de 100.000 
sin exceder de 31. A ese efecto se defiere en la 
Registraduría Nacional del Estado Civil la 
elaboración y publicación oportuna del nú
mero de diputados que puede elegir cada 
departamento ( artículos 39, 49 y 59) . 

A diferencia de las previsiones de los ar:.. 
tículos 28 y 29 del Código de Régimen Depar-
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tamental (Decreto 1222 de 1986 ) ,  el período 
de sesiones asciende a 4 meses con la posi
bilidad de prorrogar cada sesión por 10 días 
calendario. 

Para el anterior sistema era de suma impor
tancia que las sesiones se realizaran en el 
recinto oficial de la Asamblea con el objeto 
de impedir reuniones espúreas que fueron muy 
comunes por las inadcuadas prácticas de par
ticipación conj unta de titulares y suplentes. 
En la actualidad eso no es tan trascendente 
de donde se permite que cuando las circuns
tancias lo ameriten puedan sesionar en otras · 
instalaciones ( artículo 69) . 

Aun cuando las disposiciones propuestas . 
apuntan al funcionamiento de una asamblea 
en condiciones de normalidad, el gobierno . 
entiende que en las actuales circunstancias 
es posible que las situaciones de orden público 
o el acaecimiento de imponderables naturales 
impidan las reuniones . de la corporación en 
la capital, de donde también es válido que s e  
traslade a otra localidad ( artículo 79) .  

En materia d e  quórum deliberatorio y deci- · .  
sorio se recoge el imperativo constitucional · 
del artículo 148, empero se hace clarida:d sobre 
lo que ha de entenderse por "mayoría" al dis- · 
ponerse que es todo número superior a la mi
tad', poniendo así fin a un semillero de litigios · 
y malentendidos que por muchos años han en
sombrecido las decisiones de asambleas y con
cej os ( artículos 10 y 1 1 ) . 

Con innecesaria rigidez -la normatividad 
anterior demandaba que la elección de fun
cionarios de competencia de la asamblea se 
hiciera con anterioridad a la iniciación de sus 
períodos, lo que equivalía a que las que se 
efectuaran después podían estar viciadas de 
nulidad. También sobre el particular se coloca 
una sencilla regla, cual es la de que tales elec
ciones se deben hacer a partir de las sesiones 
ordinarias anteriores a la iniciación de los 
períodos. De la misma manera si se presenta 
falta absoluta, la elección puede llevarse a 
cabo en cualquier sesión ordinaria o en las 
extraordinarias que al efecto cite el gober
nador, pues es inadmisible que el departa
mento quede sin contralor, para tan solo citar 
un evento, a la espera de sesiones ordinarias 
( artículo 15) . 

Con inusitada frecuencia se dio posesión a . 
funcionarios elegidos por la Asamblea incur
sos en inhabilidades o carentes de requisitos 
con el peregrino argumento de que quien no 
estuviera de acuerdo demandara. Esta pos
tura irresponsable y antiética en manera al
guna propendia por escoger a los mejores, por 
tanto debe ponérsele remedio exigiendo que 
previo a esa posesión se compruebe sumaria
mente si tales causales son inexistentes ( ar
tículo 17) . 

II . Ordenanzas. 

Con miras al logro de una mayor agilidad 
sin desmedro del respectivo análisis y pon
deración de sus efectos, para que un proyecto 
sea ordenanza requiere ya no de 3 sino de 3 
debates celebrados en ·días distintos, además 
de la consiguiente sanción y publicación 
( artículo 1 8 ) . 

Gran número de ordenanzas de indudable 
beneficio para el departamento obj etadas por 
el gobernador cuando la corporación entraba 
en receso, debieron quedar .a la espera de las 
siguientes sesiones ordinarias. Para obviar 
tamaño despropósito se le impone al gober
nador el deber de citar a la asamblea a sesio
nes extraordinarias por cinco días para que 
conozca de tales obj eciones que versen sobre 
inconveniencia ( artículo 2 1 ) . 

No todas las decisiones de la asamblea re
visten la formalidad de ordenanza, hay otras 
que solamente tienen el carácter de resolución 
que deben suscribir los miembros de la mesa 
directiva con la refrendación del secretario 
( artículo 1 3 ) .  
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IlI .  Diputados. 

El artículo 299 de la Constitución Política 
exige para ser elegido diputado que no haya 
sido condenado a pena privativa de la libertad 
y. exceptúa los delitos políticos o culposos. 
Sin embargo a estos últimos se les aclara, al 
tenor del artículo 122 constitucional, que no 
versen contra el patrimonio del Estado, deli
tos que se erigen en inhabilidad permanente 
( artículo 23.) . 

Por una par.te ·el articulo 322 constitucional 
preceptúa -que el Distrito Capital de Santafé 
de Bogotá es la capital de la República y del 
Departamento de Cundinamarca, por otra el 
artículo 327 establece que para la elección de 
gpbernador .y diputados de Cundinamarca no 
participarán Jos ciudadanos registrados en el 
censo .electoral del Distrito Capital y, final
mente el artículo 299 de la. Car.ta exige de los 
diputados, en este caso los de Cundina¡:nar.ca, 
qµe residan en la respe.ctiva circunscripción 
electoral. .por lo menos durante el año inme
diatamente anterior a la elección, pero igual
mente autoriza al Consej o Nacional Electoral 
para crear circulas electorales para la elección 
de diputados. En las actuales circunsta·ncias 
nos encontramos con el absurdo de que los 
ciudadanos· residentes en la capital ·del De
partamento -de -Cundinamarca, donde tiene su 
sed·e dicha corporación, no pueden ser· elegi
dos diputados a la Asamblea de Cundina
marca. Por tanto y a la espera de que se creen 
esos· cíFculos electorales es de elemental j.us
ticia--pemnitirles que puedan-residir en la capi
tal ( artículo 23, parágrafo transitorio) . 

- El artículo 24, numeral 1 del proyecto, pa
rafraseando el numeral 2- del artículo consti
tuciona-1 179 establece como inhabilidad· el 
ejercicio de -autoridad civil, política o militar, 
o la dirección administrativa, sin que exista 
disposi.ción legal que regule o defina qué se 
entiende por las mismas. A ese objeto en los 
artículos 165 a 168 se pretende precisar esos 
conceptos para que el común de la gente ten
ga un re�erente legal sin necesidad de tener 
que recurrir a expertos o a elaboraciones · j u
risprudenciales que solamente se darán al 
cabo de buena cantidad de pleitos. 

En el proyecto que con anterioridad se pre
sentó_ a consideración del Congreso de la Re
pública se erigió en inhabilidad quienes den
tro de los dos meses anteriores a la f·echa de 
la eíécción hubieren sido empleados oficiales. 
Tal precepto contrariaba a todas .luces el in
cfso tercero del articulo 127 constitucional, 
por lo cual se optó por suprimirlo. La parti
cipación de los funcionarios en las activida-

, des y controversias políticas será materia de 
disposiciones del Código Electoral. 

El congresista se dedica profesionalmente 
a su investidura de donde la Constitución le 
1prohíbe que acepte cargo o empleo público o 
privado ( artículo 180, numeral 1 ) .  Ello no 
ocurre exactamente con los diputados. que so
lamente reciben honorarios por las sesiones 
a . que asista . ( artículo .299 ) . Por tanto mal se 
haría. si igualmente se les prohíbe desempeñar 
cargos privados. Sin embargo todos ·los miem
br:os de los cuerpos colegiados de elección po
pular tienen responsaibili:dad con el pueblo, 
razón que lleva al Gobierno a proponer que 
se les prohíba aceptar empleos públicos en el 
respectivo departamento. En otros niveles po
drá .aceptarlos pero ello le acarreará la .pér
dida de la investidura y la consiguiente san
ción política ( artículo 26, numeral 1 ) .  

·La docencia, sin embargo s e  consideró con
veniente exceptuarla del régimen de incom
patibilidades ( artículo 26, parágrafo 1 ) .  

Las incompatibilidades s e  hicieron exten
sivas por el período constitucional de . los di
putados y en caso de renuncia por un año 
más, si el lapso . que faltare para el iVenci
miento del período fuere superior. Con ello 
queda muy claro que el diputado adquiere· res
pon.sabilidad con sus electores (artículo 28) . 
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Se regula con especial cuidado el régimen de 
faltas absolutas y temporales (artículos 32 y 
33) . La pérdida de la investidura tiene. un tra
tamiento distinto al del congresista cuando se 
trate de la aceptación de un car.go público 
qµe no sea en el departamento ( articulo 3 6 ) .  

La provisión de las vacantes absolutas de 
los diputados. cuyo procedimiento lo r-egula 
la misma Carta que suprimió los .suplentes, 
deben ser llenadas dentro de un término fij o 
( artículo 42) , para que no quede al a-nbitrio 
del presidente de la Corporación. 

. La ausencia forzada e involuntaria de los 
diputados que lamentablemente se ha pre
.sentado, se regula como una causal de_ fa-Ita 
temporal, a menos que supere los 180. días, 
evento en que adquier,e el carácter de falta 
absoluta (artículo 45) .  Obviamente ·el ·Gobier
no considera delicada la situación personal 
del diputado retenido, pero -por ot1�a - parte 
está en la obligacién de tomar las · medidas 
conducentes al buen funciona-miento: d.e la 
corporación que representa a todos los Jn.abi� 
tantes del depa1itamento, cuyo bie.nestar. no 
puede quedar constreñido a las acciones bru
tales e inhumanas de- quienes actúan al mar
gen de la ley. 

·El derecho 'ª ·honorarios de los ,dip:utados-por 
su asistencia a cada sesión. se� d-eterffiina en . 
un 50% del salario mínimo mensua;l por cada 
reunión, sin que en ningún cai.so .supel!e el 50:% 
de la asignación mensual: de -los. ccmgore.sistas. 
Esta suma se estima prudente y su:flciente e 
irá acrecentá•ndose en la medida en que .se 
logre mej orar los nivele.s. de vida de los_ .  tra
bajadores ( artículos· 48 y 49) .  

Singular importancia merece la creación de 
seg·uros de vida y de salud .para los di-putad·os.  
como o_trn forma de retribuir sus esfuerzos en 
beneficio del desar:rnllo departamental. Esta 
fórmula busca comp:ensar- la p_érdida .de .su 
condición de empleados públicos y les permite 
acceder a_ una forma de seguridad ·sacia:! (:a:r
ticulos 50 a 52) .  

Por último y siguiendo los mismos pará
metr-os de los concej ales, se les otorga a los 
diputados la libertad de opinión y de ct·ecisión 
en el curso de los debates (artículo 5 3 ) .  

IV. Gobernadores. 

Se propone una transpanente regulación de · 
sus calidades, inhabilidades, incompatibi:lida
des ·y prohibiciones. para que este funcionario 
sepa a ciencia cie11ta el ámbito de su autono
mía y pueda ser el .verdadero generador del 
impulso departamental ( artículos 5.9 a 65) . 

De la misma manera se p_uso espe_cia l·c_ui
dado en la pr.escripción de sus faltas· a-b.solu
tas y temporales. Así por �j emplo se reg'.la
mentan los permisos y licencias autorizados 
por el Ministro de Gobierno· en caso de j usta 
causa (artículo 67) .  No hay en ello ningún 
ánimo interventor, pero cae de .su pe.so que 
quien se postula para gobernador y sale ele
gido se debe a su comunidad y no a sus .asun
tos personales, a menos naturalmente que 
sean impostergables e importantes. 

Con las comisiones de servidos el _ gober
nador debe atender asuntos 1�elacionados 
directamente con los intereses departamen
tales, en atención a que por lo general dichas 
comisiones se sufragan con diner-os del d·epar
tamento -( artículos 69 a 7 1 ) .  

La misma linea d e  pensamiento se siguió 
con el abandono del cargo. No hay derecho a. 
que alguien se prevalga de tan alta investi
dura para dej ar al garete los destinos guber
namentales, sino que debe Cl'..earse conciencia 
de los deberes que le son íncitos (articulo 73 ) .  

Para el Gobierno Nacional es d e  suma im
portancia que siempre haya alguien al timón 
de los destinos departamentales, de donde hu
bo necesidad de establecer mecanismos para 
la provisión de r.eemplazos. En algunos . casos 
corresponderá al mismo gobernador titular y 
en otros ( faltas absolutas o susp_ensión ) ,  al 
Presidente de la República ( ar-tículo 76 ) .  
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A·hora bien, si- la falta es absoluta y ya ·han 
transc.urrido. más de 2 años· del período no se 
j ustifica que se convoque a una.elección popu
l�r que tan altos costos dema;nda, en caso-con- · 
trario sí se considera c_onveniente, pues gozará · 
de un término pi·udencial para llevar a buen . 
f�n sus. programas de g·obiemo (a.i:tícuio 77) .  

El térmi-no para.la .posesión, su a-plazamien
to y la no posesión del gobernador fueron 
materias que tanibién requirieron de una 
reglamentación ( artículos 78. a 80) . 

Más importante aún fue el otorgamiento 
de funciones a:l gobernador, donde no se esca
timaron herramientas que le permitieran ser 
un verdadero gerente .del quehacr departa
mental ( artículo 82) . Así en el numeral- 3 se 
le faculta par.a .sancionar con multas con ver- · 
tibies en anesto canfor.me- a la ley, a quienes 
le fa:lten al respeto. En el numeral -4, .se le 
atribuye la potestad del poder disciplinario . 
sobre· los empleados de la -gobernac-ión. 'En los 
numerales 9 y 10 · se perfila ·el verdadero· papel 
del gobernador como facilitador del desenvol
vtmi:ento d.e -los muni'cipios . .  En el .nume.ml- 1 1  
las facultades,de. ordenación.1del.gasto y, final- · 
mente en el 1:2 del ejencicio, de las facultades. 
que- le delegue :el J?residen.te ,de la Repübl1ca · 
o las ·que con;venga_ con el. Hobie11no Nacional. . 

- En el ar.ticulo 84 ha-.y una cc:nnpreta -enume
ración .d·e--potesta;des. en- ma ter-ia -de,_orden pú
blico .para que lo.s .gobernadores_ se-constitu¡yan · 
en verdaderos. agentes de- la paz · que .-ti:tnto · 
reclaman los colombianos. 

· Nada se obtiene con el nuevo esquema des
centralista si a nivel departamentál hay; cen
tralismo. Por eso se reviste. al. _gobexnad.or d e  
facultades para delegar funciones en los se
cretarios del d·espacho y en los j_ef.es. -de los 
departamentos ad,ministrativos pa1'.a qµe-,pue
da contar con el tiempo suficiente para aten
der lo verdaderamente importante y de.cisivo 
dentro .d:el estno de la-moderna administración · 
pública (artículo 86) .  

V .  Pr..oYincias .. 

Las pmvincia.s son definidas como dtv:isio
nes administi;ativas. de,par.tanien.tales, do.ta- . 
das de personei:ía j.uridica, autonomía admi
nistr_ativa y patrimonio propio. e integ:radas . 
por municipios o territorios indígenas- éiFcun- . 
vecinos. -El obj e_to_ de su creación es .el d e  
facilitar l a  desconcentr.ación d e  funciones y 
servicios de,partamentales. para. asegurar. ma-
yÓr eficiencia ( articulo 88) .  

' 

La iniciativa para la creación. - de las -i:rco- · 
vincias puede provenir del gobernador, de los 
alcaldes interesados o de los. mismos habitan
tes ( articulo 8 9 ) .  

En e l  artículo 9 1 ,  numeral 1 del .pr.oy.ecto 
s·e le atribuyen. a las pro:v:incias funéiones de . 
ase.sonamient:o a lo.s . municipjos y terr.itor.ios · 
indígenas que le hayan delegado funciones, 
en la elaboración de los -respectivos planes de 
desarrollo. en las áreas que esté ej.enciendo por 
cuenta de éstos. En el numeual 3 se erige la -
provincia en· un ente coordinador de la asis
tencia técnica, administrativa y financiera 
del departamento y de las entidades nacio
nales con respecto a las :localidades de su com- · 
prensión. En el numeral 4 se le faculta tam- . 
bién para ser receptoras de· delegaciones por 
parte de las autoridades nacionales. 

La provincia no puede ser concebida como _ 
un fortalecimiento de la burocracia inane e 
improductiva para la satisfacción de apetitos 
que no -comulguen con el interés colectivo. Este · 
temor que no es infundado conc,ientizó en el 
gobierno la necesidad de establecer paráme
trns para la asignación de competencias que 
se consagraron en el artículo 92 del proyecto. 

La dirección de las provincias se cifró en los 
siguientes órganos y dignatarios : La j unta 
administradora provincial integrada por los 
alcaldes y un miembro del consej o de cada 
ter1�ttorio- indígena participante. Eln un coor-

. dii1ador ,pr.ovincial que es agente del goberna
dor del ,depantamento :y de su libre nombra-
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mient0 y remoción. Y en una comisión técnica 
· provincial com·puesta por rep1,esenta-ntes de 
· las secreta·rlas ejecutivas y departamentos 
· administrativos de la sección territorial dele
. ga·ntes en la provincia y por los j efes de pla-

neación de las municipalidades o territ0rios 
, indígenas ( artículo 93) . En los artículos 95 y 

96 .se fij arnn las competencias de los órganos 
colectivos. 

.Para el manejo de los recursos provinciales 
. el pr,oy.ecto prevé la creación de un Fondo 
. cu¡ya provisión se regula en los artículos 98 a 

100. El onlenador sobre ese fondo será el Com
. -dinador prnv-incial del gobernador ( artículo 

101) . 
No se .pFe:vé una .nómina d"e personal dite

rente a la departamental, sino que las seci:e

tarías y departamentos administrativos dele

. gantes debel'án desprenderse· 'del personal 

sci'bra11te · y de elfüs remitir el n:ecesari'o al 
·servicio d"e las provincias ( artícuin 102') . 

· Vl. Coordinación,. .aseso11ía 
y -capacitación. 

Este capítul0 que en el proyect0 responde 

·al. númer.o VLI, airtículos 108 a 1'29·, en el sentir 
·del-Gobierno Nacionar·es·el mej ar .instrumento 

. con que contará el gobernador _pana ·ser ese 
gerente que tanto hemos me.nciom1;do. 

En el artículo 108 se reg·ula la escog·encia 
·en las ·ternas d'e la persona que ha d'e ocupar 
·el cargo de gerente o Jefe se·ccional ·nacional 

· ·en el departamento o departamentos, según 
· expresa decisión del a:i'tíclilo 305, numeral ·13 
· consti:tucianaL 

Los artículos 109 a 1 14 .responden .a la .ínti
. .  ma convicción que tantas veces- :l'l.a manifes
tado en público el Jefe .de .Estado cde f01,ta
lecer el proceso descentralista. Se compromete 

· :en ellos .a los Ministros del :nespa-Cho· ·para 
·.que :promuevan 'en :l'os .establecimiert·t0s ·púfüi

. ·cos na"Cionares la exp'édícfén- .-¡re 'no1•ma:s ·que 
. ct·etermihen la delegacffón ·ae funci0nes en las 

secciones y localitlad"es· consignada;s· en conve
.nios .-suscritos . .  por :d'elegantes Y' ··ctelega:tarios 

· ( artfculb's nrn y 11'0}. Cumrdo. ello no :fuel:e 
. posible, se o.pta1�á .porque tales 'e1'.ftes :na:cib
. rrales faciliten .la p1:est'ación :tle 'sus >servicios 
· -a los.:habilantes ·cte las ,entifürdes ;teni;teria1'es 
· ·por nredio -a·e la ,figura .de la 'desconcentr-aci'ón 
· en .sus. agen:tes ubicados - en dichas 'esferas 

( artículos 1 1 1  y 112) ; y finalmente el ·articulo 
. 113 determina -la perentoria obligación de los 
ministros y j efes de .. departamentos •adminis

. trativos de presentar iriformes cada dos- meses 
·a1 Presidente de la  República acerca de la 
marcha de "'estos programas ,de d·escen.traUza. ción y desconcentracfon. 

· Bien nos ha enseñado la amarga ·experien
cia que la desconcentración no es la panacea. 

"'En ei ámbito departamental lbs funcionarios 
:.na"Ci"onales se pasean ·c01i. displicencia y !J'.lTO
gancia impropias ·de· la ·vocación ·de senrtcio 
qu-e les ·ctemana:a la .N·ación. 'El Gobierno Na
cion·a1 no va a proh-ij"a:i: _pruritos d·e autorid"ad 
para enaltecer la vanidad· de ·1os :frmcionarios 
de ni'ngún orden, sü10 que exije de todos ellos 
fa di-visa de q.ue son elegidos o nombrados en 
Tepresentacién del -pueblo· y pagados por el 
pueblo exdusivamen.te .para el ser,vicio común. 
Quizá:s se nos 'tilde a·e ·román ticos·por los prag
máticos y escépttcos y por los amigos del di
nero fácil pero tenemos la sagrada obligación 
de impulsar procesos moralizantes y ej'emplá
rizan tes. Estos motivos n·os ha m'Ovido a pro
poner los artículos 114 a 119 por medio de los 
cuales se le otorga a los gobernadores la coor
dinación de los servicios públicos nacionales. 

·
Pero no es una coord·inación en ·el papel para 
que se quede escrita con una transcend'encia 
adjetiva, sino con medios coercitivos que im
pelan a los funcionarios nacionales a some
terse a esa coordinación. Así ·como se conci
bieron las disposicioües para que el gobernador 
sea gobernador, con las consiguientes respon
sabilidades, medicl.a.s y sanciones, también es
·ta.s medidas deben alcanzar a los funcionarios 
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· naciona-les. El gobernador puede y debe soli
cita.r la remoción de los ineptos, suspender a 
los incapaces e ímprobos, vigilar· su gestión, 
par.tfci.par en la programación y presupuesta
ción y, como es apenas lógico, prestarles toda 
colaboración. 

Las ·funciou es que la Constitución le asig·na 
a los departamentos respecto de los munici
pios no son para que se ej erzan desde el pala
cio departamental por los funcionarios que 
poco .o .nada conocen del acontecer de las 
localidades y que someten a los alcaldes a ili
fini.tas .romei:ías estériles. El progreso del 
departamento conllev:a el progreso de los mu
nicipios. La- eficiencia y eficacia departamen-

. tales se .cuentan por la dinámica municipal. 
En los artículos 120 a 1-23 ·se regula una .Tunta 
Departamental de Coordinación Municipal in
tegratia- 'por el :gdberna'dor y los alcaldes en

·c a1'gada: de la co0rdinación y complementa
. ción ct·e la gesti6n ct·e los municipios y d'e la 

interminación ct·e 'ést·os ante la Nación. Así 
mismo ·del ·apoyo 1qu-e el departamento d·ebe 
dar a las 'localidad'es en los ·servicio:s domici
liarios que les asigne la ley-y, finalmente, para 

. r:obustecer. ·los pr.(•rcesos de descentralización 
y .d·esc0ncentr.ación . con miras -a la modenü
zación de las administraciones municipales. 

Como --ej:ecutores de ·esas ·decisiones, n. las 
11euniones también .se convoca;rá:n los .funcio
narios naciona1les q.ue 0peren en la sección, .a 
los departamentales y naturalmente a los 

municipales, .cuya asistencia es .obligatoria. 
llan ifüro :tantos, ·tan variad'os y tan pro

f'lll1do.s los ·cambio·s en la administraci'ón pú
'blica, ·descontando l'Os ·d·esarróllos lega1e·s, doc
trinatibs y j urisprUdenciales q:ue aún están 
por venir, .que difícilmente alguien .pueda co
nocerlos en detalle. La ConstituCión · Política 
·de ."1:9"91 no·.otor.gó un compás y es de esper.arsen 
traumatismos pues.tienen que entrar a operar 
sin .un _proceso de ,concientización y capacita
. ción para· que .se asimilen -en -su verdadera 
estatura. La República unitaria, descentra
Uzada y con autonomía de sus entidades des-

· ·c·eri-tra;liza'él8;s :no �puede -dar ·espe1:a ·y por lo 
nüsmo se ·1:equieren meélioas ·urgentes y espe
cia-les 'd� 'Gapacitación sobre fa ma-l'Clha, de 

··aprender · :haciendo, como lo son 10s que se 
consi"g"ffan --en -10s a·rtíclilos 1214 ;a '129 con los 
que damos 'fin ·a .. ese acápite. ·En ellos se crea 

· 1a Escuela NaciomH a·e Gesti·ón Territorial 
encargada de la ·ca·pacftaci'ón ·cte los servido-
1:es públitms tei:ritor.ia-les . .  La- dirección . .  general 
se .le ,confta: al Ministei:io· de .Gobierno, mien
tra-s que .la-dire-cción · a:cadémica-·estará a cargo 

· de ct·0s .establecimientos. públic0s de educación 
.superior · de i'econocida .idoneidad' y seriedad 
como son la Escuela Superiór de A'.dministra
ción Pública y la Universidad Nacional de 

· Cólombta, así como =de las ·demás uni1versida
d·es·públicasypriv:a:das·qu·e.se requtera:n vincu
lar . Los 

'
costos ·d·e Ja enseñanza deberán ser 

a.SuJ:riidos :por las respectivas ·entidades terri
toria:l"e.s ·ct·e ·cto'n:de provengan los educandos. 

·Es ·posible ·qu'e muchos d·e ·enos no cuenten 
con presupuesto suficiente, por lo' que poste
rior.mt>ri'tie el ·G-obierno .Nacional dispondrcá lo 
pé1ttinente· _para .financiar los .más atrasados. 

.Los ·contenidos · cuniculares serán definidos 
por .un com.té .de uní.versl'dades, gnbernadorns, 
alcaldes y exp«·�rtQS ·que al efecto integ-rará el 
Gobierno. :Pai;a .terminar, por med-io :de d'e
·c1;eto .deben .ct·e-finirse Tos efectos legales de los 
certi.fica:dbs expe·cttd'Os por la Escuela para 
efectos del i:ngi:eso a la adrninistración pú
blica. 

VII. Cuntrafores Departamentales. 

Estos funcionarios que en el ayer provenían 
de .pactos y menejos politiqueros, ·con la mi
misión de crear frondM burocráticas para la 
satisfacción d=e les padrinazgos, encubrido
res de sinnúmero de peculados y cogestore.s de 
gobierno, tuvieron gran ,complicidad en la pos
tración de las entidades territoriales y en el 
desvío de dineros públicos para fines oscuros. 

·Esa era ha llegado a su fin y es menester cor-
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tar de raiz todas sus secuelas. Para ello la 
Constitución de 1991 se ocupó con j uicio eli
minando de taj o el pernicioso con trol previo 
a cambi0 de controles internos de responsabi
lidad de -los gerentes públicos. Por otra parte 
sustrruj:o su extracción a los tribunales depÚ
tamentales encargados de la j usticia ordina
ria y d·e la contencioso-administrativa ( ar
ticulo 137-) ,  artículo en el cual el Gobierno ha 
previsto la posibilidad de la existencia de más 
de· un tribunal y propone soluciones al ·efecto . 

Se pl'Ohíbe su reelección ( artículo 138) y su 
permanencia en el cargo después del venci
miento :del ·pertodo al igual que ocurre con el 
Contralor General de la República y se esta-

. --blece mecanismos de :reemplazo por ·el funcio
. nario .. q,ue le· siga en j erarquía en el ·en te fis
.calizador, en tanto ·se pone en marcha el 

. preceso. legal para su sustitución. 
Se le exigen como c·audades el .'ser cólom

biano por nacimiento, ciudadano en ej ercicio, 
tener mas . de 25 años de edad y acreditar tí
tulo universitario en las disciplinas .a;fines a 

. su .i\unción, al 'igual que experiencia profesio
nal no inferior a 2 años ( artículo 139 ) .  

Su régimen de inhabilidades e incompatibi
lioaoes es muy semejante al del gobernador 
( ar.tículos· 140 y 14·1 ) . . 

Las :funciones por demás prolijas se regulan 
pm =el-ar.tículo 143°en- donde se le faculta ·pan1, 
contratar con la Contraloría General de la 
Republica la vigilancia fiscal de las entida
des nacionales que operen en el departamen-
to (parágrafo. 2) . · · 

VllI. Auditores· ante las ·Contralorías 
Departamentales. 

ba independencia absoluta que debe tener 
· este funcionario respecto · del Contralor .Y de 

· 1a asamblea 'conduj o al Gobierno a ·proponer 
la misma fórmula que la Constitución con-

. sagra -para··el A:uditor Nacional (artículo 274) ,  
por tanto la elección l a  hará el Tribunal ·de 
lo Contencioso Administrativo de . terna remi

'tida _por el Tribunal Superior de Distrito Ju
dici'al si es uno ·solo, o _por ros Tribunales que 
t'engan jurisfücción en el· departamento ( al'
ticúlo t4'6).. Sil régilp:en .Y funciones se asi
mila a:l del 'Corittálor. 

IX. cDisposiCiones va1�ias. 

La .Oficina de Planeación Departamenta:l 
j.ug'ar:.á .papel .especial .para la sección territo
Tial y :pava .las .local-idades por lo que el jef,e 
de la. misma debe .ser .sometido- a calidades w 

<per.íodos también especiales ( articulo 154,) . 
De -la .misma .manera los. secretarios ej ecu

. tLvos, los jefes .de ,departamento administra
. ti-vo- y los - C:Íi:cectores · 0 gerentes d·e los esta
·bleci-niientos públicos departamentales no 
.. pueden .impr:o:visarse, por lo que igualmente 
-son sometidos .a calidades profesionales y de 
- expe:cien'Cia ( ar.ticulo 156.) . 

:El1 artículo. :f6;l· del proyecto, en_ cumplimien
·to 'd'el a::Vtículo 1-22 .constituciona1 exige -q�ie 
·1os fmncionautos ·departam�ntales revestiqos 
-d:e ·autori'dad---política, -civil o administrativa, 
los diputados, los funcionarios pwvinciales :Y 
lf>S ·:de manejo d·eberán presentar SU declara
ción de renta al momento de su posesión. 

Para ef;ectos de las disposiciones anteriores, 
-esp·ecialmente ·d·e las inhabilidades e incompa;
.ti'bHi'da:d:es, los artí"culos 162 a 165 .definen lo 
que se entiende por autoridad civil, política, 

-dirección administrativa y autoridad militar. 
El gobi"erno se propone presentar un esta·

·-tuto 'disciplinario propio para las administra
. ciones departamentales y municipales, en 
· taiito .los· somete a la Ley 13 de 1984 ( artículos 

167 y 168) . 

En las facultades extraordinarias que se 
solicitan por el término de seis meses, merece 
especial énfasis la consignada en el artículo 
169 numeral 3. La codificación de las normas 
constitucionales y legales vigentes para la 
organización y funcionamiento de los de-

.,-. 

'-
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partamentos es un imperativo para que los 
funcionarios puedan ej ercer sus funciones 
dentro del marco normativo, sin dar espera 
a que los escasísimos expertos les estén ase
sorando a cada paso y con el consiguiente 
temor a errar. Ese código s erá la brúj ula que 
orientará al nuevo funcionario deseoso de 

. actuar sin equivocaciones, respetuoso de la 
ley y del dreecho de los ciudadanos. 

Presentado por el señor Ministro de Go
bierno, Humberto de la Calle Lombana. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 15 de septiembre de 1992 ha sido presentado 
en este Despaého, el Proyecto de ley · número 70 de 
1992 con su correspondiente exposición de motivos, 
por el Ministro de Gobierno Humberto de lá Calle 
Lombana. Pasa a la Sección de Leyes para su trami
tación. 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

PO.NENCIAS 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Al proyecto de ley número 1 8  Senado, 070 
Cámara de 1992, "por merlio de la cual se 
aprueba el Convenio para la protección de los 
productores de Fonogramas contra la Repro
ducción no autorizada de sus fonogramas", 
hecho en Ginebra el 29 de octubre de 1971. 

Señor Presidente y honorables Represen
tantes : 

Cumplo con el honroso encargo de rendir 
ponencia para segundo debate al proyecto de 
ley en mención, por amable designación que 

· me hiciera la Presidencia de la Comisión Se
gunda de la honorable Cámara de Represen
tantes. 

La iniciativa, de origen gubernamental, 
está orientada a defender los derechos de los 

. Productores de Fonogramas y hacerle frente 
al fenómeno de la piratería y sus desastrosas 

· consecuencias, lo mismo que a la necesidad 
de encontrar medios para combatirla en el 
ámbito de las relaciones internacionales. 

El sistema internacional de protección en 
materia de Derechos de Autor y Derechos 
Conexos, estos últimos reconocidos a los ar
tistas intérpretes o ejecutantes, los produc
tores de fonogramas y los organismos de 
radiodifusión, ha vel].ido estructurándose des
de el siglo XIX. Prim�ro, mediante diversos · 
acuerdos bilaterales o regionales y después, a 
través de un instrumento multilateral como 

. el Convenio de Berna para la Protección de 
las Obras Literarias y Artísticas, que data 
de 1886 y al que pertenece Colombia por vir
tud de la Ley 33 de 1987. 

Posteriormente, la Convención Universal 
sobre Derechos de Autor, de 1952, amplió el 
espectro internacional de protección. Esta 
ley se constituyó en importante complemen
to del Convenio de Berna, en favor de los 
autores. 

Los titulares de los Derechos Conexos tam
bién propugnaron por la constitución de un 
Acuerdo Internacional que regulara la protec
ción respecto de los derechos sobre las pres
taciones artísticas, los fonogramas y las emi
siones de radiodifusión, respectivamente. 

El esfuerzo se cristalizó mediante la Con
vención Internacional sobre la Protección de 
los Artistas Intérpretes o Ej ecutantes, los 
Productores de Fonogramas y los Organis
mos de Radiodifusión, adoptada en Roma en 
1961. 
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De esta Convención, así como de la Con
vención Universal sobre Derechos de Autor, 
hace parte Colombia, según la Ley 48 de 1975 
que autorizó la adhesión del país a estos dos 
instrumentos internacionales. 

La Convención ele Roma concede a los pro
ductores el derecho exclusivo para autorizar 
o prohibir la reproducción directa o indirec
ta de sus fonogramas. Se pretende con ello 
valorar los esfuerzos y las inversiones reali
zados durante el proceso de producción y li
mitar el creciente · flagelo ele la reproducción 
ilícita ele discos y casetes que afecta a los 
productores fonográficos, a los autores o 
compositores de las obras grabadas fraudu
lentamente y a los artistas intérpretes o eje
cutantes de las mismas. 

Sin embargo, la Convención de Roma, no 
estatuye un sistema de protección contra la 
importación o la distribución no autorizada. 
Para hacer frente a la piratería de fonogra
mas es preciso combatir los distintos tipos 
de utilización lucrativa de los ejemplares ile
galmente producidos. 

Conscientes de lo anterior, los representan
tes de la industria fonográfica advirtieron 
sobre la magnitud del problema de la pira
tería y sus desastrosos efectos, así como la 
necesidad deencontrar medios efectivos para 
combatirla a nivel internacional. 

En efecto, desde el comienzo de la década 
del 60, el éxito de los discos fonográficos y 
los casetes estimuló la ambición de empre
sarios poco escrupulosos que se dedicaron 
clandestinamente a copiar grabaciones y a 
venderlas directamente al mercado u operan
do a través de redes paralelas de distribu
ción. Esta lucrativa actividad se extendió y 
traspasó las fronteras con perjuicio directo 
para la industria fonográfica legal y los 
autores y artistas cuyas obras e interpreta
ciones contenían los fonogramas ilegalmente 
comercializados. 

Como el fraude en los fonogramas se prac
tica con el repertorio de cualquier nación, 
sus repercusiones afectan los intereses de los 
derechos de autor en muchos países, inclu
sive a los que están en vía de desarrollo 
como Colombia, en cuyo territorio f unciorian 
industrias que ejercen legalmente sus activi
dades de grabaciones sonoras. 

-

El impacto social también se extiende a la 
fuerza de trabajo que labora en las mencio
nadas industrias, considerando la dificultad 
ele sostener una empresa al interior de un 
mercado mayoritariamente caracterizado por 
el producto legal. 

. El origen mismo de la piratería, bien sea de 
_ tipo artesanal o industrial practicada en gran 

escala, permite observar la importancia de 
extender la protección a los diferentes países 
a través de instrumentos internacionales p a
ra detener la invasión a los mercados mun
diales. 

En efecto. sus lugares fueron fáciles de 
localizar. Se 'trataba de países que no tenían 
leyes protectoras del derecho de reproduc
ción o represoras de la copia fraudulenta, ni 
habían suscrito convenios sobre propiedad 
intelectual, en los cuales la copia de discos, 
casetes, etc., era perfectamente libre y a los 
que, por añadidura, semejante actividad les 
permitía ocupar puestos eminentes en los 
mercados internacionales. 

Esta preeminencia, de ilegítima naturaleza, 
es castigada por los socios comerciales en 
forma drástica con medidas retaliatorias en 
ámbitos como el Acuerdo General sobre Aran
celes y Comercio, GAT'I', o a nivel de las re
laciones bilaterales, cuando esos países esti
man que sus derechos de propiedad intelectual 
son infringidos o insuficientemente prote
gidos. 

Por tal razón, la lucha contra la piratería 
debe adelantarse también desde la óptica de 
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las relaciones internacionales de comercio y. 
su incidencia en la política de apertura eco
nómica, uno de cuyos presupuestos impor
tantes para la inversión extranjera lo cons
tituye un eficaz sistema de protección a la 
propiedad intelectual. 

La anexión de Colombia al Convenio de 
Fonogramas, asegura a los productores na
cionales protección en los demás países sig
natarios del Convenio, respecto de tres .actos : 
la producción de copias sin consentimiento 
del productor originario y legítimo, la impor
tación de tales copias, la distribución de las 
mismas al público. En Colombia los produc
tores fonográficos están amparados por la 
Ley 23 de 1982 o Estatuto Autoral Colom
biano. 

De igual manera, Colombia se compromete 
a proteger a los productores de fonogramas 
de los Estados Contratantes sobre los tres 
actos anteriormente mencionados. 

Sobre las demás obligaciones derivadas del 
Convenio, las consideraciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores en su exposición de 
motivos mantienen plena vigencia y no existe 
inconveniente en la legislación colombiana 
para la observancia de tales condiciones y, 
por ende, la vinculación del país al instru
mento Nacional. 

La pertenencia al Convenio de Fonogramas 
no genera costo alguno al país por concepto 
de contribución para mantener la membresía. 
A 19 de enero de 1992 eran parte de¡ Con
venio 43 Estados, entre ellos Estados Unidos, 
España, Argentina, Brasil, Costa Rica, Chile, 
Ecuador, Salvador, Guatemala, Honduras, 
México, Panamá, Perú, Venezuela, etc.,  y 
otros países europeos. 

Colombia es uno de los pocos países lati
noamericanos que no han adherido al Conve
nio aludido, aunque pretende abrir su econo
mía y hacer competitiva a la industria 
nacional frente a los productos extranjeros. 

Considero que no parece posible el éxito d e  
l a  política económica que h a  adoptado el Go
bierno referente a la industria fonográfica, 
si Ja pertenencia a los acuerdos internaciona
les que beneficien las exportaciones, como es 
el caso del Convenio de Fonogramas, no for
ma parte de la estrategia comercial en ese 
sentido . 

Es evidente que la protección a la industria 
nacional contra la piratería en los mercados 
extranjeros estimula en buena medida la 
producción y comercialización legítima de fo
nogramas y contribuye a fortalecer una acti
vidad importante dentro del ámbito de los 

· Derechos de Autor. 

Por lo demás, es diciente que la Hama Ju
risdiccional del Poder Público vaya adelante 
del Ejecutivo en el propósito de proteger ade
cuadamente a los titulares legítimos de De
recho de Autor y Derechos Conexos, como s e  
infiere e n  l a  sentencia del 2 9  de octubre d e  
1990 del Juzgado 69 Penal del Circuito de 
Bucaramanga, en el  sentido de que la oferta 
y venta de casetes ilícitas al público constitu
ye un acto de distribución. 

El significado del verbo distribuir está ex
presamente consignado en el artículo 19, lite
ral d) del Convenio Fonograma, en los si
guientes términos : "Cualquier acto cuyo 
propósito sea ofrecer, directa o indirectamen
te, copias de un fonograma al público en ge
neral o a una parte del mismo". 

Por lo anteriormente expuesto y teniendo 
en cuenta la importa:ncia y el beneficio que 
para el país representa este Convenio, m e  
permito proponer a los honorables Represen
tantes : 

Dése segundo debate al proyecto de ley 
número 18 Senado, 070 Cámara de 1992, 
"por medio de la cual se aprueba el Convenio 
para la protección de los productores de fo
nogramas contra la reproducción no autori-
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-zada !de :sus fol'logramas", hecho en Ginebra 
· �el 29 de octubre de 1971. 

. :De w:uestra ·Oorn:isió11, 

· :Gúillermo MarJinez;gllefra· ,Zambrano, _Re:.: 
preséntante por l a  Circunscripción · electoral 
de Santafé de. '.Bogotá, D. C. 

· Sarrtafé -de Bogotá, D. C., ·septiembre ele 
':lff92. . . 

COMISION SEGUN·DA CONST,ITUCIONAL .P.ERl'llANEN.TE . 

Santafé de Bogotá," D. c.; septiem)>re 8 ·de 199Q. 

. Autorizamos · el · presente ·informe: 

El ""Presidente. 
Aru\íAtll'Tiü POMARICO RAMGS 

�l .''Vicepresidente, 
. JUAN HURTATJO C:ANO 

El Secretario ·General (E.) , 

Giusta.vo Vives Pupo. 

PO'NENCIA PARA SEGUi\'DO DEBATE' 
.al .Pr.oy.ecio de le.y númer.o _0.62 ·.ele 1992, ·.Cá" 
·mará, .Senado .23 .de .1992, ".por .me.i:lio .de Ja 
'.cual .se ,apr.ue.ba Ja 0.rganizacion .del .Conv_e- . 
:nio Andicés .E.elfo .de Integxación :Educativa, 
�Científica, · t.ecnolqgic.a y .C.u1tural, '5.uscúto 

_..en ·Madrid,' el :�7 de noviembre ,4e .1990". 
. Honorables · Represent.antes :  
Es 1Jn -lronur ·para ·mi, T:eJ:'i.tiir ·ponencia pa

·:r:a. segundo :debate scibF_e :el ·pToy:ecto :ele ley 
múmero :62 'Dámara, ·:p.or medio :de. la cual :se 
·apr.ueba la ·Oiganización del ·Convenio An
·dr:es �E.ello .de Integración �Etlucat:i.v.a; Cientí
ifica, "Tecnoló.gica w :Cultural, :suscrito en Ma-
;drid. ·el 2'1 :de .rroviembne :de .19.9.D. · 
· :Siendo Colombia .un. Estado :.pionero .en -el 
·apoyó a mganisrnos .intermi.ciunales ·y de la 
. pr.onta incorpo1�ación _ele · las :IlDrplaS .in.terna-

. -donales .al órdenamiento �jurítlic.o interior, :es 
· - propicio presentar ante los _hónm�ables -Re

presentantes un convenio que por estar me
-.nos expuesto ·a ·:la confrnntación cotidiana 
:de :int:er eses, como oes el .caso tl.el .área eco
.nómica; ·.éste :sea un instrumento -para inére
·méntar la ·.c.ercanía entre los Estados ·mutuos 
y de trabaj o en común por ·.tratarse ·de pae
blos Iberoamericanos. 
. Desde WW; C.olombia ha sido el d epositario 
¡de ce:l:icho tr:atadu, y •ha .tenido ·;por lo tanto, 
.una ,participación notable .en lá elaboración 
:y adopción de los textos, es :decir Colombia 
tiene un papel promotor, permitiendo que la 
internacionalización de este . .tratado se pro
duzca sobre bases de eqüidad,- récíprocidad 
y conveniencia nacional. . 

· Con el pr0pósito ·de darle · superior entidad 
jurídica al Tratado -de 1970, · el cual queda 
terminado al entrar · en vigencia el de 1990, -. 
firmado en Madrid, y con ·la intención de· ele- · 
·var su estructura al rango· 

de organización 
internacional y . con el . afán de fortalecer y 
h acer más flexible su capacidad de acción y 
la de sus organismos. 

Qu�da pues en evidencia, . que . es .de suma 
importancia para Colombia, aprobar este· .  
Tratado, niediante él cüal Colombia continua- · 
rá compartiendo experiencias en las áreas de 

. educación, la ciencia, la cultura y la tecono
logíá con los démás países signatario·s del 'rra
tado y en beneficio . de todos, me permito 
someter a consideración de la Comisión la 
siguien�e 

Proposición. 

Que en desarrollo del artículo 150 de la 
Cortstitución Nacional, se aprueb e ·  por esta 

.Comisión el ·proyecto de ley número 62 de 
1992, por medio ·de la cual se aprueba la Or
ganizaci.ón d el Convenio Andr.és Bello , de 
Integración Educativa, Científica,· Tec�ológi-

\;r_iemes . 18 .de septiembre de 1992 -

ca ·y cultural, suscrito en Madrid el 27 de 
. no'viembre de 1990. 

· Por 1os anteriores motivos, :me permito pro
p0ner :'Désé segundo debate al 'Proyecto ·de ley 
número 23 de 1992 'Senado y .62 Cámara, "por 
medio de · 1a cual:se aprueba la Organización 
del · Convenio Andrés Bello de Integración 
Educativa, Científica, Tecnológica 'Y Cultu
·ral, suscrito en · Madrid, ·el 27 -de noviembre 
de 199D". 

, . . . 

Luis Efadio P érez Bonilla, 
Representante · Cámara. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

. Comisión Segunda Constitucional Permanente. 

Santafé de Bogotá, D. c., ·3 de septiembre de .1992. · 
Autorizamos· el ·presente informe. 

El -presidente, -
ARMANDO POMARICO ·RAMOS 

El Vicepresidente, 
JUAN HURTADO CANO 

. El ·Secretario General, · CE.) , 
Gustavo Vives ·Pupo. 

PONENCIA PARA SEGUNDO :nEÉATE 
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:Lopel'ena, rinde homenaj e .a su glori0sa tra
'.dición y se dic,tan otras disposiciones" . . f . . 

Presentado por : 
Alfonso López Cossio 

.Representante a la Cámara · 
· CÓmisión .Sexta. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al 'Proyecto ·de -ley ·número- 63 íle . 1992 Cámara, 
_ 23 de T991 Senado, "por medio de fa cual se 
dictan algunas ·tlis11osiciiones sobre el ejercicfo 

· de fa · actividad de ·recolecci9ri, manejo 
y ilivulgaeión 'de -infor�ación ·comercial". 

S'eñqr Presidente, · 
honofa•bles 'Represen tan tes 
Comisión Primera Constitucional 
Cámara de Representantes 
'E. S. 'D .. 

Cumplo el honroso encargo de rendir . . Po:.. 
n encia "al Proyecto· de ley número ·63 de 1 992 
'Qámara, 23 de ·1991 Senado, ' '.por medio de I:;i,-
cual ·se dictan algunas disposiciones sobre el 
ej ercicio ·dé la actividad. de- recolección ma
nejo; conservaCióri y divulgación de inf�rma-
cióri comercial". 

· 

al Proyecto de ley número 6 Cámara de 19.92, El proyecto . de ley de iniciativa del h onora
"por la cual la. Nación se . asocia a la conme- ,'b'le , Senador David ·Turbay Turbay, con ,po-
·moración · de Jos 50 años :de la -creación . y nencia del honorable Senador Roberto Ger-

. .existen'cia del . Colegio Nacional . Lo11erena1 lein E., aprobada en primer debate ·en . la 
.rinde Jiomen�1e .a su gloriosa -tradici(>n . y . se, .comisión Primera del ·senado el 13 de· m,ayo 

- dictap ·.otras .disposici�nes". · y en plenaria de la misma Cor.poración el pa-
sado 10 de j unio · del año en curso, -tiene por Honorales. Representantes :  obj éto en palabras del mismo autor en su 

Gustosamente cumplo con el deber . de -rindir exposición de · mottVos "_entrar a ser un ·prin-
informe para segundo debate .al ·Proyecto de cipio organizativo de orden j urfdico que ga.:. 
ley número 6 Camara · de 1992, "por la cual - rant�ce a las personas el que la información 
la Nación se asocia ·a la conmemoración de personal, subj etiva de 'los mismos no sea em-
·los \50 años ·de la creación y existencia del plead_a· con fines que afecten la rhonra y buen 
·Colegio ·Nacional Loperena, rinde· homenaj e a hombre, reivindicando la titularidad del in-
su ·gloriosa· tradición y .se ·dictan ot.ras dispo- 'füviduo sobre su subj etividad y sobre su .pro-
siciones"� . · · · . 'Pia infom).acióri, . .  :" . 

El autor. del proyeéto manifiesta · en · su B,esu:lta claro .qlie el tema principal materia 
' exposición dé motivos ·que son muchas . las rte regulación del pr_oyecto de l�y en conside-

razones guB le conllevan ·a presentar esta ini- ración _es el der.echo de la intimidad de las 
ciativa ·como son : su. trad1cióri, historia-;, sím- :personas, de. su ·huen nombre y el derecho a 
'bolo �Y aspiración de ·sus habitantes como conocer, actuaiizar, y rectificar las ' informa-
también 'la insistencia -clamorosa ·de ros habi- :ciones ·que se hayan recogido sobre :ellas . en 
tantes de .1a provinciaºhasta lograr· convértirla bancos de datos. En. o.tras palabras el JH'.Oy.ecto 
'en 'Ley �'5 'de . 1940, impulsada ·por el iustre de ley pretende señalar las fronteras ·Y re.:. 
Senador -Pedro ·Castro Monsalvo, quien ilumi- gular el ej ercicio cte dos derecnos fundamen-
nó Y marcó las paÚtas de la éducacion .a las .tales : El .derecho . .  a la intimidad. ·frente al j uventudes del Departamento del César y en derecho a la información. .general de la Costa Atlántica, Sin lugar a duda:s, es esta una de las ma-

No· hay· nlnguna duda pues de, que éste, terias �n que se ·manUiesta con mayor clari-
como todos los proyectos de ley, que se refie- dad el desfase del Derecho Positivo frente a 

:ran '.a "exa-itar la la:bor desárrollada por el -la dinámiGa r�alidaci social, marcada ·por lá 
·cuerpo docente que durante. ·SU -histOria, ·ha rapidez . con que se presentan los avfrl1ces 
:sido ·el sqporte sobre el cual, el "Estado colom- tecnológicos. , '·biano 'mlilti]'.iHca ·los criterios objetivos para 1Para nadie es un secreto que el desarrollo 
la ·ense-ñanza del . género . humano, tiene una de los me.di'os informáticos y su incidencia en 
ül.1pertan:cia trascendental, qué muchas veces casi todas las áreas del desarrollo. .social, ha 
·ni ·él 'Estado, ni el propio Congreso Nacional . · d · t t"t 
·miran cori- el c_uid. ado Y • .  simpatía que se me- i permiti º· que es os se co'ns 1 uyan en un me

canismo de control o seguimiento de la con-
re.cen. ducta de Jos in di:viduos en la sociedad mo-

. Innumerables razone.s', J:iónorables . Repre- derna. 
sentantes, podría m.anifestar en defensa. del Esto nos lleva a resaltar- la ne'cesi:dad y ur-' 
proyecto de ley que aduce en · esta ponencia gencía de una ley que regule de manera in-

. pero solamente, en gracia de la brevedad diría tegral el tema. Sin . embargo, es necesario · 
que presentar, . estudiar y aprobar. esta clase ' detenernos en el planteaniiento que sobre el 
de iniciativas, es un · deber de todos los parla- tema trae la Constitución . 
mentarios, en -que todos los habitantes de la ,.. La Carta Política de ·1991, acercándose a los . 
provincia han puesto sus esperanzas. Es, pues, textos constitucionales · modernos consagra 
éste un verdadero acto dé patriotismo Y con- como derecho fundamental el derecho a la · 
v.eniéncia- naciOnal. · 

. 

. intimidad y el buen nombre, incluyendo el 
Por las . anteriores . consideraciones de la recurso del "hábeas data" frente a la posible 

manera más respetuosa me permito proponer . utiliza·ción fraudulenta, o torticera de los pro-· 
a los señores miembros de la honorable Cá- cedimientos i nformáticos. 

··mara de Representantes : Como derecho fundamental qÚe es, ' está ro-
Dése 'Segundo debate, al Proyecto de · ley deado de mecanismos específicos para su efec-

número 6- Cámara de · 1992, "por· la cual la tividad y desarrollo, uno de ellos, la acci ó11 de 
Nación se asocia a la conmemora ción de los tutel::¡, que 'ha permitido en días pasado.3 pro-
50 años de la creación del Colegio Naci'onal nunciamientos de 'la . Corte Constitucional y 
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�de la Corte Suprema en lo.s que de manera 
contundente se han delineado los contornos 
j urídicos del derecmo a la intimidad frente a 
los ficheros de da tos del sector comercial. De 
otra parte, quiso el Constituyente ··que la re
gulación legal de los derechos •fundamentales 
se hiciera a través de una categoría especia·l 
de ley, denominada estatutaria: Es otro meca
nisino jurídico que resalta la l.mportancia que 
�l Constituyente dio al tema de los derechos 
fundamentales· . .  

La Ley Estatutaria se d efine por la materia 
que desarrolla; sus· otras características,- como · 

· son la aprobación en una sola legislatura, por 
mayoría absoluta y el control previo de le
galidad, ·son los mecanismos especia1es de 
que el Constituyente quiso revestir el proce
dtmiento de formación de la 1ey por razón de 
la mate.ria regulada: Ciertamente dadas .estas 
características . especiales en ·e1 procedimiento 
de formación de la ley se desprende que lo 
aconsejable dentro de una sana técnica . le
gislativa e.'3 que regule eltema en forma inte
gral, para el caso concreto ·el esfuerzo del 
Legislador 'debiera desembocar en ·una ley 
que . desarrolle de manera .lo más· .con¡.pleta 
posible el funcionamiento ·de los- bancos de 

· datos que almacenen información personal, 
. que contemple por ej emplo, los requisitos para 
el establecimiento de banéos de da·tos, su fun.,.. 
cion�miento, los o'rganismos de auditoría, los 
mecanismos y garantías para la protección de 
los diferentes niveles de tratamiento de la · 

información. 
· · 

El proyecto de ley sometido a nuestra consi
deraCión contempla sólo un aspecto del uní-

. verso del ,problema, a saber lo relativo a '  1os 
bancos de da tos én el sector .de la fr1.formación 
comercial._ Sin embargo, np pór ello se sustrae 
a la . calificación del artículo 152 de la Cons
titución Nacional, pues lo . que para el Consti
tuyente determina esa calificación es la ma-
teria regulada. . ' ' : De esta mánera y por tratarse de urÍ. pro
·yecto de Ley Estatutaria no puede ha:cerºtrán
isito en dos legislatllras ya que su aprobación . 
.debe surtirse en uÍ].á sola. Por estas razones, 
me permito · con todo respeto, proponer. a la 
Comisión : · · 

Archívese .el Proyecto. de ley número 63 cie 
· 1992 .Cámara, 23 de 1991 .Senado, "por� medio 
de la cual se dicta�1 algunas disposiciones 
sobre el ej ercicio d.e lª actividad de recolec
ción, manefo, conser:Vación -Y divulgación de 
ia información cometcial". 

Viviane Morales Hoyos, · 
Representante a la Cán'uira por Bogot.á. 

PONENCIA PAR:A PRIMER 
.
DEBATE 

al Proyecto de ley número 25 Cámara de 1992; 
"por la cual se:crea la Escuela Integral . · Generadora del Desarrollo". 

Hqnombles Represéntantei.;: 
H.e estudiado el proyecto <;le " ley, "por la 

cual se crea la Escuela Integral Generadora 
del Desarrollo". 

f 

Viernes 18 de septiemGre .de . 1992 

· Con esta iniciativa se pretende mejorar las 
condiciones de vida del canip,esino a . través 
de la educación; en 'virtud de que dicha es
cuela funcionará en el sector rural, elevando 
al ,campo los cuatro niveles de escolaridad, . 
tales . como Preescolar, Primaria, Básica " Se- _ 
cundaria y Media Vocacional. 

El objetivo principal de este proyecto es 
-el de impulsar y desarrollar las escuelas ru- · 
rales del paü�, . inlegrando para tal efecto a la 
comunidad, padres de familia, inii1isterios, au
toridades municipales, j unta.5 de ·acción co
munal, instituciones.agrícolas, comí.tés cívicos 
y empresárim¡-· en general. · 

:La escuela incorpora profesionales · de la 
salud, tales cómo médicos, enfermeras, odon

. tólogos, nutri�ionistas; en m,ateria educativa 
a licenciad0s en preescolar, licenciados o nor
malistas para primaria, licenciadOs en todas 
las áreas para secundaria, rector, · vice-rector 
académico, �oordinadores de programa y se-
cre'taria. · 

El sector educativo ·estará a cargo del Mi
nist'erio de Educcajón Nacional> SecTetarías . 
.de Éducación, alcaldías, normales y comuni
dad. 

· . Ei atinente a la �alud, por ei Ministerio de 
Salud, · Secretarías d.e Salud, Facultades de 
Ciencias de la Salud, alcaldiás, hospitales y 
comunid.ad: 

En el aspecto agrícola,. pecuariO, técnico y 
minero; por el Ministerio de Agricultura, uni
versidades .con programas agrícola,s, pecua-

· rios, forestales, ·zootecnia, minas, institutos 
técnicos tales como ICA, Incora, Idema, cor
poraciones regionales como el Sena, granj as 
agrícolas, avícolas, comités ele cafeteros, al
caldías y comunidad. 

Contempla además, que los egresados de las 
·facultades de edu'cación, ciencias . de . la salud, 
agropecuarias y forestales - realizarán el a.ñ.o 
rm;al· o práCtica de grado oligatoria y remu
nerada en diCha .escuefa; 

' 
El proyécto se inicia . utilizando las actuales 

plan tas físicas de las escuelas existentes y 
las construcciones · de las que se creen que 
deberán contener adeip.ás de. las aulás de 
clase, baños, duchas, íaboratorios, talleres, sa-

. Ión c omunal, habitación de profesores, co:.. · 
medor, drogúería, .biblioteca, zona deportiva, 
consultorio médico y tienda comunal. 

Cada. estamento colaborará · con dineros, 
tierras, o .con productos de la región y su 
i:mplem,entación total se programará a cinco 
años. 

Es de anotar que deñt.ro de las funcÚmes 
que la Carta ·Política le cqnsagra al Congreso 
de la República, el Constituyente de 1991 no 

· 1e señaló la de "regu!ar l� educación", aunque 
dicha· función fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente el 30 de junio de 1991 : 
En propuesta sustitutiva que realizó el ponen
te el 3 de j ulio d_el mencionado año anterior, -

GACJETA DEL CONGRESO. 

omitió explicitamente la de regular la edu- · 
cación. No obstante, del contenido _de los ar
tículos 67 y 68 de la· Constitución Política se 
desprende que la educación como derecho de 
la persona Y· servicio público que tiene fun
ción social es .cread::)., regulada, ej ércida y fi
nanciada en los térininos que señale la Cons-
titución y la ley. · 

De acuerdo con esta. connotación, el proyecto 
tiene su 'fundamento constitucional ; pero se 
observa que la escuela rural tuvo sus inicios 
en el país en forma. completa con la Ley 30 ele 
1903 y desde entonces lia sido preocupación 
del Estado y del Legislador la adecuación ele 
tales escuelas en provechó del sector campe- . 
sino_ del país. 

Por otra parte, a i.nfoiativa gubername,n.tal 
se está tramitando en esta legislatura el 'Pro
yecto sobre la expedición de la ley general de 
educación, que desarrolla en su contenido el 
artículo 356 de la. Constitución Política de 
Colombia en lo atinente al financiamiento 'de 
la educación en todos los niveles. · Lo aue· se 
pretende es ·1a descentralización total d�l ser
vicio social educativo, para que éste quede a 
cargo de los departamentos, distritos y mu- · 
nicipios y · la trans:Eerencia de . los recursos 
para cos�earlos (situa<;lo fiscal educativo) . 

Es a los municipios a quienes les compete 
de acuerdo éon 'la descentralización señálada 

"en la citada ley la ádecuación y financiación 
de las escuelas rurales, en la medida en · que 
ésta surta sus trámites de ley en forma favo
rablé y posteriormente se-a reglamentada en ló 
pertinente. 

- l'eniendo en cuenta que el proyecto de )ey 
sobre la expedición de la ley general de edu
cación trae unas· reformas sustanciales tales 
como . educación a nivel pr'eescolar, básica y 
media,· educación técnica a nivel de bachme.:. 
rato, técnica. media, para adultos, grupos 
étnicos y especial, hay que resaltar la técnica 
media en especial ya que se refiere a la esen
cia de este proyecto en razón 'a que está diri
gida a la for�mación •calificada y especial.izad.a 
en áreas relacionadas con los sectores pro-
ductivos y de servicios. 

. 

Es inconveniente por el momento avanzar 
en la iniciativa de la creación de ia· Escuela 
Integral Generadora del Desarrollo, hasta 
tanto la ley marco sobre la educación .nacio.,. . 
nal tenga vigencia. · · 

Por las anteriores consideraciones, propori..o 
go a los honorables Representantes ·el archivo 
del proyecto de ley, "por la .cual . se crea · 1a " 
Escuela Integral GEmeradora del Desarrollo''.· 

Vuestra Comisión. 

De los honorables Representatites, 

. · - Alex Durán · Ferriández · 
Re:pre.sentante a la Cámara· 

D.ep:;i,rta�ento del Magdalena. 


